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TARIFAS.GENERALES

Decreto N’ 11.192. de Abril 16 de 1946.

Art. i9 — Derogar a partir de la fecha d Decreto 
N9 4034 del 31 d^ Julio de 1944. '

Arto 2^ ™ Modificar parcialmente5 entre otros ártico*  
íose las Nos. 9% 13 9 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
julio de 1944.

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

Número del día . 
atrasado dentrp

de más
1 añ@ , 
de *má  s

Suscripción mensual < „ , 
trimestral ,,j . . 
semestral * 
anual . . t .

Art. í O9 — Todas la^ sisciipÓL mes 
invariablemente el l9 del mei ente 
suscripción

Art. 1 I9 — Las suscripciones deben renovarse *dentre 
del mes de su vencimiento. ’

Art. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la riguiente escala4

sel me® , . * 
de 1 m®8 hasta

í ®.iO
0,20

d@ I año
0.50

' 2.M
6.50

12.70
25-.—

darán comienzá 
|al pago dé fe

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago dé la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, ae cobrará:
del BOLETIN OFICIAL se

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) pafeb^® como w 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS'% (S S ,25).

centímetro, se cobrará . UN

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

cómela, se percibirán los d<s*-

e) Les Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL; pa sarán además de 
siguiente derecho adicional fijos

la tañía,. et
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29

- 39
■ W

Si ocupa menos de ^4 pág.......................
De más de % y hasta Yi pág....................................
0, ,8 ,, '/l •» ?» 1 S» ••••••_•.• • -o • •••**
8B 9S «8 una página se cobrará en fe proporción correspondientes

s 1
12
20



FAG. Z SAETA. 16 Í>E JULIO &E 1952' BOLETIN OFICIAR

ir MUCACIONES A TERMINO. Modificado por DecMe N*  16.495 dd F/8/949), -En 1m pubScad^nes a 
que kengm que injertar®® por dem o más' días9 regirá siguiente toifm ' M

bfestB Exc^"' Hasta Eses®festó n© mayor d© 12 e^sitímetros ó-300 palabras: ' 10 día® dente 20 día© dente 3@' día® dmW

1 $ $ s. $ 9
Suobsooo® © testamentan  ̂ . . 15. «■'.* ’ 1 . —- srs. 20.— 1.50 30 o 2 <,
Posesión treintañal y deslinde^ mensura y /O ! .50 o es^sa o ronraa 60 e B“5W" 4 -

Remato de inmueble® , . . . . • 25.— 2. ’™” <^5 3 3.50 60 e “SBIsaB, 4 * «S®»

Vehículos^ maquinarias y ® s © ® 6 20.— 1.50 35. —' 3.— 50 6™ ■ 3,50
Muebles y útiles d© tebaj© . , a . 9 , o a G 15.— 1 . *“= 25.™ 2«— 35«

Otras edictos judiciales 20.— I .50 35. — ' 3.— 50« 3’50
Licitad©i£es e e 4 5 . 2.— 45, 3.50 60 0™ 4«aKCTe«
Edictos.de Miisas s * 9 • a o . * , . 6 . « , . . . . 40.— 3.— «ssaaes s«»«» a -««H» e «««*> • a

Contratos de Sociedades , a . e 0 *•  P » t « * a « ' 30.— 2.50 seacwsj ercw «swesao cara» -O®-» .

Balance . e 6 e , » , . o < e . > . fc , , o » 8 e « 30. “-*■ 2.50 50 e TO1“* - 4 o ■ 70. -T 5 ,-«raras® ■■
DITOS aVÍgO8 a e , e , o a , e °D , o a * a o . a . 20.— ' i .50 40, «rasssa 3 s> 4 s «aas=»

Aft 1® ™ Cada publieaci&i por tí térmm© legal 
bis MARCAS DE FABRICA» pagara la d@ $ 20o™*  
sb Ies siguientes ea>ws2

Solicitudes de jegistrog de ampliaeite de ootífieaei-o- 
dé substitución y de renuncia d@ ana marca. Ademái 

cobrará uráa tarifa suplementaria de $ ! .00 pc< ce^tL

Are. 1 7® L@s balances , de la» Municipalidad©® de

í F8L y 2ria. categoría. gwrá^ de una bonificación- dhl 3S- 
y 50 % —dvanientg, s@bre la tarifa correspondiste

TARIFA' ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre de 1951
Art. ™ Autorízase al Boletín Oficial a elevar ©b ub 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para b 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaei^^s db 
avisos etc., a partir del día del corriente*

PAGSSMS

SECCION ADMINISTRATIVA-
DECRETOS DEL-PODER EJECUTIVO

M, 'da A. S. N° 581 del
582 "

583

584
585
586
587

588 '

7/7/52 —■ AM. Amplia partidas de gastos de personal del M. de Acc. Social por el ele. año......... .
— Autoriza a la Intervención de la Sociedad de Beneficencia a adjudicar trabajo de cons

trucción de un mijistorio, . . , ,....................... « .««»»«. ...................................................................
— Pene en vigencia el convenio de Coordinación e Informaciones Demológícas con el M. de 

Salud Pública d» la Nación, ...................... .................................. .. ...................
■—• Liquida
— Liquida
— Liquida
— Liquida

— Liquida

fondos 
fondos 
fondos 
fondos

fondos a

a 
a 
a 
a

la 
la 
la 
la 
la

de 
de 
de 
de

Jubilaciones, 
Jubilaciones, 
Jubilaciones, 
Jubilaciones,

Caja 
Caja 
Caja 
Caja

Caja de Jubilaciones,

M. de Econ. N° 589
590
591
592
593
594
595

— Liquida
—' Concede í’cEncia a un Chófer de Inmuebles,
— Concede
— Aprueba
— Adjudica
— Aprueba
— Aprueba

fondos al H, Pagador ¿el M. de Economía,

licencia a un emp eado de Dirección de Rentas, ...............        .
certificado de acopio de.materiales de la obra Balneario Municipal de Salta, ... 
provisión de materiales con destino a Dirección Gral, ds Inmuebles, ..............••..••
certificados dé la obra Pavimentación de calles de la Capital, ............................
acta dictada en el H. C. de Agrim. Arq. é Ingenieros. ............• •...........

cd 5

ai

al'

’S

-5
6
8
8
6
5

7
-7
8
8

M. d& Gob.
M. de Econ.

N°
N°

J596
597
598
599
€00
601
602
603

— Concede
—> Concede licencia a un empleado de Rentas, ............................. ..........................
— Aprueba certificado parcial de la obra camino Cerrillos a Rosario de Lerna.'........
— Acepta renuncia de una empleada de Inmuebles, . . . ............ .....................
— Modifica el decreto N° 422 ¡52 sobre una licencia, ......... .............................
— Adjudica la provisión de un escritorio para la Secretaria Privada del M. de Econ, • ■
— Concede

Aprueba

licencia a una empleada de Heñías, .

licencia- a una empleada de Contaduría, ■ ............  •
certificado adicional obra Escuela de ^anualidades en Seclantás,

ai

8" 
a.
8
H .
8
9
'1
9

604
605

— Nombra 
—’ Designa

encargada del íL Civil de General Mosconi, ......... ...........................
representante en . la Exposición Cítrico la Per anís la en Tucumán,

306

.607
' 608

8/7/52 — Dispone rebaja del 50% de los aforos establecidos en tos decretos Nos. 8762¡51 y 3073157.
12385¡52, . ............. . . ... ................ , _ _ _
Autorisa a remielar la explotación íoies-ul en @1 -Iota Fiscal N® 2 del Dio. de San Martín, ..

— Liquida fondos a Dirección General de Renta®, ...........................    ... ,... .....
al .10

M-

4

5

§

8

7

9
9

Edictos.de


BOLETIN OFICIA t • SALTA, 16 JULIO 1852 PAG¿

AGINAS

...............  " 603 "
„ t, „ ,gl0 O

« 3« «’ §11 “
“ 11 " “ bi2 ''
,. .. u gi3 O

/? & ** u gjg ”
& /, " g17 „

" " " " 618 “
** " 11 sí 619 11
" " " " 620 “
" 11 " 621 "
,, n U g22 -

— Líquida fondos a Dirección General de Inmuebles, ..........*. .............. * * * • ’ ¿ 4| ;
— Liquida fondos a Dirección General de Inmueb.es, ...........  i .
__Liquida fondos a Dirección G neral de Contaduría General, 4 - ••••••.
— huLx.za a 'Dirección de Rentas a encargar valores Fiscales, ............... ...... 4 •..........
— Aprueba resoiucicn dictada en A. G. A. S., ......................................... • »<».. jL«
_ Cancela alquiler del inmuebl.® que ocupa Direc. Gial» de Rentas, .............1.__________ . 
__Liquida fondos a Adm.nisi ce ón d® Vialidad, .................... * ;•' •r •........ ’ ’
— L quice fondos al H. Pagador de la Direc. Gral. de Informaciones Económicas,
—- Aprueba certificado de imprevistos obra refección Hospital Melchora F. de Cerne)o, . ■ • > •
— Aprueba presupues.o de un motor para la escuela A. de Velazquez en El Tala, 1•
— Apru ba resolución dictado en Amninstración de Bosques, ......................  .
— Asigna sueldo que corresp . de por mayoría de edad a una empicada de Diré¿» ¿tenias.

10
10
10
10

10 al 11
n
11
11,

11 cd 12
Í2
12
Ü

EDICTOS CITATORIOS: I
8257 — Reconocimiento s/p. María Teresa Frías de Saravia ...................................................................................................| «

N° 8256 —Reconocim.ento s/p. Daniel Jo Frías.......... -»y Daniel Fitas, ,............................ ....... m * 4 ••«... -
NG 8253 — Reconocimiento s/p, Baltasar Vilar y Otros, ........
N° 8251 —Reconocimiento s[p. Avelardo Lisardo, .......... • •• - .............. *** s
N° 8223 — Reconocimiento sjp. Florent.no Del Cura. . - ■ ■ ................. ... h " k • • • • . *

8221 —Reconocimiento s[p. Julio Macaron y R.caxdo Bohuid . ......... . - ••
N° 8217 — Reconocimiento s/p. Vio cr A. CeSolinL 9 c c , , « „ » . . ... - - • — ......k.L ..... .

í

12
12
11
13
13n
13

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS?
8243 —- Finca La Porteño de Florencio Fernandez Acevedo 9??~3S#CO « e « 6 e s s s Í98*®e eje d. ¡ . .«»'•« * « 13-

SECCION JUDICIAL:
WICTOS SUCESORIOS?

María Jaime Vda. de Paz, ...>>.•>..>• ..*•*«...  
Lucas Salva, ........................... .....................
Ramón Gómez, ...................... . .. -.................... .........
José Santos Ru.lová, • -........ . ................
Natividad Mendez de Paz..........
Timoteo Ramee.......... ............................
Julio Augusto Pérez................ .  ■ *......  < >........ .
A na Abraham o Ana Obeid de Gana, ........ 
Roberto Ramón Muñoz, ....... • .
José López. ..................
Juan Cándido Ruíz....................... .  • ., • •....... <• > • • c
Juan Domínguez, ...........  * ' t
Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera © Juan Herrera 
Francisco Alvar ado. . • ...........................     ,
Carmen Carbajo de Sanmillán. ............   ..
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de S ando val 
José López Montes, • ...........  .6

8282 — De i
N° 8280 — De :
N° 8272 — De i
N° 8268 — De í
Nó 8264 — De i
N° 8262 — De '
N° 8259 — De
N° 8247 — De
N° 8246 — De
N° 8237 — De

8233 — De
N° 8226 — De i

8225 — De ’
No 8224 — De
N° 8222 — De
N° 8213 — De
N° 8204 — De

No 8203 — De
K° 3197 - De
N° 8188 — De

8181 — De
N° 8180 — De
N° 8179 — De
N° . 8174 — De
N° 8173 — De
N° 8172 —- De
N° 8164 — De

N° 8163 —- De
N° 8161 —- De
N° 8158 —- De
N° 8150 —■ De
N° 8148 —- De
N° 8147 —- De
N° 8138 —- De
N° 8136 -- D©

¡3
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, ...............
Ysak Dib Ashur............................................ . .....
Pedro Víctor Aguirre. íg9 9 , . ,
Luis Ernesto Córdoba; ........... . ......... .................
Rosendo Arroyo y Aniceta Lara de Arroyo, ........ .... . . .
Apolinar Durand, .................... .  .. ............ • •....... ■.........
Orlando Paltrinieri. .......................    * - *.  •»
T'elésfora Vilta da López. ..................... .. ..................... ....
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Caste íar.oa-, 
Jorge Zisses Scaíeras, .......................  .

María Cruz Cebados de Gallardo Arrieta, . 
Trinidad Villagran. ............................ .............
Juan C'uz Guaymás, .
Antonia o Antonio Eduviges So Migue, . .. 
Lucinda Laspiur de Molina. • • ..... .... .... 
Ramón D egenes o Dicgenes Ramón Torres, 
Narciso Bravo, • •. . ............ ..........
Miguel E. Quinteros,

13
13
14
14^
14
14
14
14

14
U

14
i4
14
14
14

..POSESION TREINTAÑAL
N° 8270 — Deducida por Ambrosio Vázquez y otros. | 14
N° 8266 — Deducida por Marcelin, Cruz Agustín y B'envenido Vázquez, r J. j ’ K
N.° 8260 — Deducida por Andrés t Pal-mira Benita y Raúl Hilarión Belmonte. ........... »c......... . .1 . | 14
N° 82¿t•— Led^c da por Filena. Octava González de Vargas, ___ .. ................. .. ................. ’ 14
N° 824%— Deducida por Julia San Millón de Campos, ...... ^¡. ñ a • a a a ' ¡ I 14
N°- -8219 —• Deducida por Mercedes Escobar. ..«.................  ' I U «1 u~ **»»«. •oooo.ooo.ea,. ...o fc iloionoG».». .} 2.

Florent.no


‘.PAG. ■ 4 ' Salta, ib He /rara dé issí ■ BOLETW OFICIAL’ '

FAGINAS ' :

Nc 8215 — Deducida por Ambrosio Solazar. ... * , „ s , . . , , a r „ e P 6 c , c 6 s . , o 0 . 9 o « . o 9; , w „ B\ 9 *
•N°- 8210 —• Deducida por Carmen Córdoba de López, -i
N° 8160 — Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y Evarista Colgué. de Guzman, * • •..

N° 8159 — Deducida por Mercedes Gonza de Guzmán, eac<ee.0«*«
Ñ° 8155 — Deducida por. Kenneth Singleton Mayne,- ................... .«• •
N° 8153 —> Deducida por Jacobo Guedilla. ...............................        ». .. ...>•*,
N° 8152 — Deducida por Moisés Colgué Riera d e a ¿ , , * „ , ..........   . *.........   ,C .......... «o* 9COP..c.,

BEMATES JUDICIALES
N° 8277 — Por Luis C. González Campero, 
N° 8265 — Por Mario Figueroa Echazú, . .. . 
N° 8250 —■ Por Martín Leguizámón, ........

ÍS
1S -

|B 
ia 
y

i?

is

N° 8244 — Por Luis Alberto Davalas, .......... G Q 9-. . * s b e 6 ... 9 9 . / L5
Ñ° 8243 — Por Jorge Raúl Decavi, ..................................    ÍS ^1 16
N° 8202 — Por Martín Leguizámón, *..., .......... . »............. .. e»ai». . IB
N° 8201 — Por Martín Leguizámón, ... a«.. ,., a..... b.. 9 ........  ,}C.................. .. a í 0 ... «o ... .

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N° 8267 — Juicio Justa Cespedes de Velarde vs. Lorenzo Andrés Martínez, ............................................. ••....••-* . ....................  16

CITACIONES A JUICIO
N° 8281 —• Juicio Jcsé A. H-eredia vs» Epifanía Grellana García de Heredia, ..................  1®
N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble en Oran. .................................................    ♦.............«..•••• • »••• • IB
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Peres c|Luisa‘Señeeco de Pérez..........»*••«........................   18

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8279 —De Ana Rosa Ladrú, •■........   .......o.;. <»•.«. a»...-<• - -• • ■
14° 8252 — De Juan Luis Guerreo Baiteri, .. ......................   „ , ............ . . .... . .............. . 16

SECCION COMERCIAL:
-CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N° 8269 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. L., .......................................099<. . a.

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES?
N° 8271 — De la razón social Restón Ziegler y Cía, a . ?s * a 9 , „ * s , , e. 0 « 9 . & * 4 . G « . 8 e . o a .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
N° 8275 — Dc¿ Molino Harinero de Salta. .................................    . • - . . - .. . . . .*.........    17

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 8278 — Del señor Antonio Rodríguez a Carlos Durand, ...... 9 fc ... e ...............e . » . . . . „ » 0 o . e s o 9 » 17

. REHABILITACION COMERCIAL .
N° 8283 — De don Enrique García Córdoba, • •.. ... ...... .. . ... , „ , , , t ... ..................   £ e s e e o o a e . r 0 s , 3 c s a a , ,, 17

SECCION AVISOS
.ASAMBLEAS ’ ...

N° 8274 — Da! C’ub Sportivo Anzcátegui............... ......................                - - • U
N° 8285 — D-sl Radio Club de Salta, ■ •............. .......................... .. ............................................ ................................................ ...................... .. ‘
N° 8284 — De la Unión Sirio Libaneca de Salta, .........................    • *7

AVISO DE SECRETARIA DE LA»HAC3OH < .............................................................. .........

.AVISO A LOS SUSCBIPTOBES . .............        1?

AVISO A LOS SUSCHIPTOBES Y AVBAD<nSS - ......... ...........................................................    W

AVISO A LAS BfflJNICIPAIJDADES . - ..........................................        17

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO^
Decreto N? 581JL

'Salta, Julio 7 de 1952.
. Expediente N? 10.929¡952. ■

» Vistas las notas Nros. 2109 y 2116 por las 

que Contaduría General de la Provincia^ en 
virtud de lo dispuesto por decreto-acuerdo N? 
13.271 de fecha 29 de mayo ppdo., 'solicita 
ampliación de las Ordenes de Pago Anuales 
Anticipadas emitidas a favor del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública y de las. 
reparticiones de su dependencia, para aten« 

der durante el corriente año, los Gastos en 
Personal;
; Por ello,

El Gobernador de la Provincia

En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — A los efectos de atender el bene

ficio instituido por decreto-acuerdo N? 13.271 

de 1952, amplíense las siguientes Ordenes de 

Pago Anual Anticipada emitidas a favor, del 
Ministerio de’ Acción Social y Sqlud Pública..



salta, # sr jmiú aMá BAG. -S-OHCIAt

fe ías reparticiones de su dependencia, és' 

ifag cantidades que se deiennmáB- para 
iW de 'ellas?

Ó- Galb-máfejr fe la toriam
REI A

— BOTISimO >1 ACCIGK SOIB T MB -BÜUCJü

o/ Ota.
ti e i© b Psg®. Emisióa

W K.»
F@sh® de fe

Ministerio 10838. 18/V51 17'100'-.
-Cámara de Alquileres 17 ’ 10890 18/1/52. 1^.600^
"Direá Prov. de Higiene M- W885 18/1/52 78.300.—
.Direa Otó. Escuelas de Mcmltóifefe^r B' 10837 S8/W 114.300.-~
EsCí.’Noc. “H. Irigoyen'* M S/l/52 16.200.=-
Ese. Noa- "A. Aguada ’SQW- 18/1/52 A200.^
Tunta Ejes. Pat Men. > LOO 1WS2 IM-
DWár de- A§í§tem<f Mádi® < - iwfo 18/Í-/S2' <45.50Qa—
Mlervesaito Sfe dé Benéficeñtig lí W8§2 ■ 18/1/52 351.000'—

Tetó

TOTAL $ 1.044.000.—

D E; C

Art P — Pónete© 
que, entré el Mmist 
la Nación y el Gol ierno de la Provincia fe 
Salta sobre Coorcjta tción e Intercambio de 
formaciones Demoíóc n 

, troactividad al 2|6 
señor Director Nacional Interino- 
gía Sanitaria dbct ?r Pedro Botti ielli, en 
presentación del: Ministerio de S 
de la Nación, y¡ por 
ciña Coordinadora 
mariones SanitqHa > 
que de Flores Me rtíñ; éñ representación de?

Art 2? Pór la 
Góbiéfñ@- dé fe Pi oviñefe de -Salta. 
Cóérdinaáióñ- dé- 
péndiéñté- déL Mmisféiió dé AccíóH Sóciát y 
Salüd Pública,; egréguesé el expedienté N9’ 
l@.408fS2 éS éfí M 
los des éjemplafé 
venio referido en

en vigencia, el Convente 
hitó de Salud Pública di

[icas, fué suscrito con 
le j.unio de : 951, por el 

de- Demofe

alud Pública 
la Encargada dé fe ©X 

del íñtefdámbfe de ínffe, 
señora- Lid Édáá Echéñt

Oficina de j Demológfe y

hfórmacidnét' Sanitarias Xfe

Art. 29 ~ Cóñ las ampliaciones dispuestas 
precedentemente' se atenderá el pago de las 
sobreasignaciones que devengará el persosal 
dé las reparticiones citadas/ -duran-té el térmL 
no\ comprendido entré él l9 de abril- y 31 fe 
diciembre del áñd en ©OsB

Art. 3’* — Comuniqúese, publíqúesé, insérte^ 
el Registro Oficial y archívesé.

éstas actuaciones, por un total de UN. MIL 
TRESCIENTOS- ¡PESOS MONEDA .NACIONAL 
« 1.300.=). . ~

. Ari. — Comuniques©, publiques®, ¡nsér- 
ss @n el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN©
Walder Yáfes

le á- fojas 6[7] corre üñer dt 
s del mfs'm^ Veaof- fe! CoH*  - 

el articula anterior, al 
pediente N9 10.£96151 que se 
servado en la < litada Oficina 
-antecedentes reíctívos' a Ib actt 
ta •; ■ ¡

'ese en el Regis
• ’ ;r

encuentra- ra
cen todos fe 
adé áí respea.

- Co: ñuníquésé, publiqué sé-, iñsér- ' 
:ro Oficial y ¿chívese.

¡CARDO I. ZURANO

Walder- Yáñes
Jorge branda 

Nidias Vico G’mena
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Es -copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Es copia: ¡ 
Martín A 

Oficicd Mayor
Sánchez

dfe Acción Sociai y Salud Público .

Decreto íí*  5S4
■Salta, Julio 7 
Qrdten de N9 77;

] -Expedienté’
| Visto- éste
dé JubilaciOte
dirige di ^oder Ejecutivo, ¡scflicitandó se - iíu. 
grese á favor 
$ 140.-— ;m[j 
formulado di

1 ' !i y que fuera -
! del 3 de juni 3

de 1952.
Décrefe > 583JL-

Salta, julio 7 de 1952. 1
Expediente N9 10.408(952.
Visto este expediente en el que a fojas 6|7 

•cotré una de los dos ^ejemplares dél Cónv-é. 
rúo; firmada en definitiva entré él- Miñistéria 
de Salud Pública de la Nación y éí Gobiérne' 
dé lá Provincia, para la coordinación é Inter.

^cambio -dé Informaciones Demólógicás; y,

CONSIDERANDO:

<3ué pór el artículo 2’ del decreto Ñ» 9720 CONSIDERAD Di 
de 23 de noviembre de 1’951 se somete a cono» '• Que pO]¡. e¡.

’■ la resolución < 
a doña Jóse :c 
de la Escuela de Mamá 

ar ticipqda;
Que por 

al Gobierno 
$ 140.— m 
clama á fs.

jDÓcfétó N9 5§2.A.
Salta, julio 7 de 1952.
Visto la nota N9 3859 de fecha 4 de julio en 

curso de la Intervención de íá Sociedad de 
Beneficencia de Salta, por la que solicita «que 
en el inmueble de la calle 'laicWté N9 242 
ocupado por lá Institución dé referencia., sé 
construya un mijistorio, de acuerdo al proyec. ciíñ¡élito y aprobaci6n del Ministerio de §a". ' 
té presentado por la firma 'Guillérmo íederay (Jud Pública de la Nación, el anteproyecto del 
|5©f un ’total de $ 1.300.— Xhjs.; y,

CONSIDERANDO?

Que dicho trabajo es de imprescindible ,n®« 
cesidad, con 
municipal, y 
piesupuestos 
Diente el de

él fin de llenar uña exigencia 
teniendo en cuenta que .de los 
presentados resulta más aónve. 
la firma Guillermo Federay,

'Convenio- -sobre Coordinación e Intercambio
•de Informaciones Demológíoás propuesto por • Qréinrrri.g 
este Gobierno en sustitución del firmado en
-principio 'Vid-referendum'' de los poderes .eje..
•cutivos de las provincias signatarias.- el 10 
de noviembre de 1950 en la ciudad .dé’bíélb 
doza;

Que el citado anteproyecto déi Convenio dé Por ello

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- Autorízase 'a lá TNÍERVENCtóNArt. ¿P
PE^LÁ' SOCIÉPAP DÉ- -BÉNEFÍCEÑCM-DE SÁL 
TA, á adjudicar él trabajo dé lá construcción 
de ün mígistorió a la firma GÜILLÉRMÓ FÉL 
ÉERAY, • en el ■ inmueble 'dé lá callé Bal careé’ 
N9 242tde está ciudad, éñ-üñ todo/dé-acuerdó'

„ 'a-suzpresupü’.ésto-'-qúe-éoriédg^égado-á íé.-;#-feJ Por ello,

N9’ 1O.9,08J9^ 
é xpediente en el que Id »

y Pensiones dé la Provincia. s>

ición, la suma ds*de esa Insta
en aoscepioj de Cargó previW 

patronal pór Resolución N9 765_L 
aprobado', pór decreto _N? 13.33^ 

ppdo., y,

>Ó:

L mencionado
aludida por la que se acordaba „ 
a Pérez Royo

decreto se aprobé

de López, maestra 
d-idade^,, j.ubilació®

referencia ha sido aceptado como texto defL- feuría- ,^-pnprql.
•nitivo del -.mismo, -y erí consecuencia, firmado : 
•por las -partes autorizadas ál efecto: por él í 
Ministerio de Salud Pública de la Nación el i 
doctor Pedro*  Bottinelli7 Director-Interinó Naéio» ! 
mal .fe pomología Sanitaria, -y por la Provin„ 
'Cia dé iSáltá, .fe señora Lía Rosa Echenique 
de Fíófés Máffíñ, Jefe de la Oricina de Demo„ 
logia y Coordinación de .Informaciones Sanita„ 
-rias;

ul mismo decreto se formuló carge 
de la Provincia, por la suma d® 

n. cuyo imporie es el que sé ro»
1 de estas actuaciones;

r atento a lo informado por Go^t^.

rob-mador de la Provincia

D E- C R T A j

— Previa intervención de Contgfew 
ría Gene-r aL- pagúese .jfer Tesorería .Genera!’

L^5-- mfe-
CUARENTA PESOS .MONEDA - 

’ * CAJA DE JUBILAClÓe,

Art. ,F
■ -i 3 "y -

de la _Prcvincia, la suma de $ 140
(CIENTO
CIONAL),

¡ NEs j- Pensiones de la provincia de
* SALTAj X ór él concepto índicádo precedente»'

a favor de la
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mente, con imputación al Anexo G—- Inciso don Juan Martín Sola, empleado del "Boletín Ofi 
Unico Partida Principal 3— Parcial e— de cial de la Provincia, jubilación ordinaria antici- 
la Ley de Presupuesto - en vigencia. ( pada;

Art,- ’ 2.q yo.iuumquet»e, panuques©/ insér- | Que por el mismo ^decreto se formuló cargo 
* al Gobierno de la Provincia, por la suma ¿e-$ 
¡184.80 m|n. cuyo importe es el qué s& reclama 
Ia fs. 1 de estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
fría General, *’ r'-“ =

s©: en -el Registro- Oficial y. archívese.

2 RICARDO L" DURAND/ 
C’:' " . / Walder ’Yafiez

"copia: •' - • ' '
*"'■ Martín A. Sánchez ¡

Oficial Mayor de Acción Social "y Salud Pública j

, Decreto 585JL
Salta, Julio 7- de 1952.

•■Orden cSe - Pago. N9 78»
' Expediente N9 10.909|952.

Visto este expediente, en 
dq Jubilaciones y Pensiones 
se -dirige al Poder Ejecutivo,
gjzese * a -favor de esa Institución,; la 
&J40 
formulado al patronal ‘por Resolución _N9 811 
J- M ^ue./fuera aprobado - por decreto. N9 13.370 
del. 3 de junio ppdo., y,

el que la Caja 
de la Provincia, 
solicitando . se . in_ 

ruma de
en?; concepto de cargo previo ¡ C~

decreto . se aprobó 
la que se- acordcu 
Colombo de Frías

CONSIDERANDO: '
Que por el mencionado 

la resolución aludida, por 
ba a doña Rosa A.urora 
jubilación ordinaria;

Que por el mismo decreto se formuló car. 
go al Gobierno de -la Provincia, por la suma 
de $ 140.— cuyo importe es el que se recla
ma a fs. 1 de estas - actuaciones; ;

Por ello y atento a lo 
taduría General,

informado por Con.

El Gobernador de la Provincia 
T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General 
de- lo: Provincia, ■ la suma de $ 140.— mln. 

. (CIENTO CUARENTA PESOS MONEDA NACIO 
NAL), a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
por el concepto indicado precedentemente, con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— Par
tida Principal 3—’ Parcial 3 de la Ley de Pre
supuesto es vigencia.

Art. — Comuniqúese^ publiques©, insérte, 
se eñ el Regisbo Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder YáñeM

* Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud ’V’hlica

DECRETO N° 586 A
’ Salta, Julio 7 de 1952

Orden de Pago N9 79« 
Expediente -N° 10.91 C-\952

Visto este expediente en el que la Cajo: de 
Jubilaciones y Pensiones de. la Provincia, se di
rige al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese a 
favor de esa Institución, la suma de $ 184.80 m¡n. 
en concepto de cargo previo formulado al patro
nal por Resolución N° 789-J y que füera aproba
do por < 
corriente año; y,
CONSIDERANDO: ’ 1 ’ *

’ Que por el mencionado decreto se aprobó la 
resolución aludida, por la que se acordaba a

decreto N° 13.332 del 39 de mayo del j

El Gob-rnqdor de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa—intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorer^ General de. la 
Provincia, la suma -de $: 184.80 mjn; (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO • PESOS CON- ,80|100 MO- 

’NEDA NACIONAL),,q favor de 1.a CAJA DE JUBI 
LACIONES Y PENSIONES de. LA. PROVINCIA 
DE SALTA, por el concepto indicado precedente 
mente, con imputación al - Anexo. O— Jnc'so Unr 

Pariida Principal 3— Parcial .3- de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Ar.. 2'- . -Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y

publiques©, insér 
archívese.

RÍCARDO Je DURAND
Walder Yánes

Es copia;
Martín- A, Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

que la Caja de 
Provincia, se di- 

se ingrese

DECRETO 587 L— A
Salta, Julio 7 de 1952
Orden de Pago K° 80

Expediente N° 10 907\952 *
Visto este expediente en el

Jubilaciones y 'Pensiones de • la
rige al Poder Ejecutivo solicitando

i a favor de esa Institución, la suma de ■ $ 140 
m¡n. en concepto de cargo previo formulado al 
patronal por Resolución N° 779-Ify que fuera apró 
hado por decreta N° 13.346

»> • $

7, CONSIDERANDO: 1

dc’l 2 de junio pp¿o.,

decreto se aprobó la 
que se incorpora per

Que por el mencionado 
Resolución aludida, por la 
imperio de la Ley 774 jubilación ordinaria a doña 
Ernestina Fernandez de Sánchez, maestra de la 
Escuela de Manualidades de la Provincia;

Que por el mismo decreto 
al Gobierno de la Provincia, 
140 m|m cuyo importe es 
fs. 1 de estas actuaciones;

Por 
duría

se ' formuló coirgo 
por la suma de $ 
que se reclama ael

informado por Conta-ello y atento a lo 
General,

la Provincia
T A :

Io — Previa intervención de Contaduría

El Gobernador de
D E C R E

Art.
General, pagues^ por • Tesorería General de la 
Provincia, lo: suma de $ 140.- m[n. (CIENTO CUA 
RENTA PESOS 'MONEDA NACIONAL),*  a favor 
de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE -LA PROVINCIA DE SALTA, por el concepto 
indicado precedentemente, con imputacicn! al Ane 
xo G— Inciso Unico— Partida Principal 3— Par 
cía! 3— de la' -Ley. dte Presupuesto en vigencia,

r-t - 2° — Comuniqúese,, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder

Es copia:
Martín 'Ai' Sanche: 

iicio! Mayor Je Acción

f ' ‘ ’i

í DECRETO;JÍP 583 A - / M C
• ’ Salta, Julio Í de J9’52 ,

Orden ¡efe Pago 81 ' ' ' .
i Expediente 10.911\952 ' : ’ "
> Visto este expediente en el que la Caja de Ju

bilaciones y : Pensiones- de la Provincia, se diri
ge al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrese a

> favor de esa Institución, la suma de $ 140 m|n. 
en concepto de cargo previo formulado al pátro 
nal-  porí Resolución 7N°- Y9I-J 'y ’que  Muéra apro
bado-por decreto N° 13.326 del 30 de mayo d®L 
comente año; y,

* *

: CONSJDEBANDO: , . , .. ...-

Que por el mencionado. decreto' s© • aprobó la. 
Resolucito'.aluáida, - por lo: : que se. acordaba- - ai:- 
señor'Angel Fstracchini 'Auxiliar ~5¿ de.la Bcmi. 
da dtg Música de la Policía .de .la .Provincia, ju- . 
bilación ordinaria; w ’ /-•*  /-••-?.

Que por el-‘mismo-, decreto se formuló- cargo i 
al G-qbierno de. la -Provincia,^ por la suma, de > 
140 m|no, cuyo importe es 
fs. 1 de estas actuaciones;

el que se reclama a

•Por ello y atento a lo 
duría General,

informado por Conta-

la Provincia
T A :

El Gobernador de 
’... . DE C R E

Art Io — Previa intervención de Contaduría1 
General,- pagúese por Teeozería General- de la 
Provincial la suma --de? $ •• 140.- m|n. (CIENTO CUA/- 
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL), a- favor' 
de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, por el concepto 
indicado precedentemente, con imputación al Ane 
2O G— Inciso Unico— Partida Principal 3— Par
cial 3— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese' puolíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mapn de Acción Social, y Salud Pública

DECRETO. 589 — S - a - ■■
Salta, Julio 7 de 1952
Orden de 'Pago N° 300

ydel Ministerio de Economía- 
Expediente N°\15202\952 ■.

VISTO este expediente en el que corre agre 
gadcG para Mu liquidación y pago factura que 
por $ 6.930, presenta la firma Trust Ropero S.-' 
R. Ltda., de esta, qiudad, por provisión de ocho... - 
uniformes y tres ’ gorras con destino al personal 
de servicio y choferes c>el Ministerio de Economía- 
Finanzas y Obras Públicas, autorizada por de' 
cretos Ncs. 11.929 y 12.306 de fechas 19 de mar 
zo y 31 del. mismo mes. año 1952;

Por 
duríd

ello y atento a lo informado por Conta-. 
General.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

jo — Con intervención de Contaduría Ge
’ nered de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
neraL a favor -de la HABILITACION PAGADORA;

• DEL MINISTERIO DE .ECONOMIA, FINANZAS Y'-- 
• OBRAS PUBLICAS, con cargo de oportuna rexi^ 

¿jción de cuentas, la suma det $ 6.930 -(SEIS MIL;
' NOVECIENTOS TREINTA PESOS -MONEDA NA-I 

CJQNAL), a Jin de que con dicho importa .
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W •
Ge • la factura que por el concepto arriba expié- bación el Certificado. N° 2 ds 
¿fado presentará lá firma Trust Ropero S. R. Ltda.
de- esta ciudad.

Art. 2o — El importe que se 'dispone liquidar por 
-el artículo anterior se imputará al ANEXO D— IN
CISO ’ -I-G ‘ ITEMS 1|4— OTROS GASTOS— PRIN 
CÍPAL ’ ó) 1— PARCIAL 46 de’ la Ley do 'Fre- 
-¿up.ués'fo .en vigor.

Aft 3o.Comuniques©,' publíquése, ©la

__ ¿___ _ dé acopio mate- VENTA PESOS .CON 891:00 MONEDA ^ACZONAL), 
—parte hidráulica, correspondiente a la obra con imputación a la cuenta especial "PAGOS AN- 

TIC'ÍPADOS —.DECRETO N°. 7683(48".
Art; cp; — .Couiu.uiq

ríales
Balneario Municipal— Capital, emiLdo a favor de 
la Empresa Mazzotta y Cddú Si R. Ltda.., y por 
un importe que asciende a la suma de $ 20.581.75;

utfoe, puuiiq.uese, el-

y CONSIDERANDO:
RICARDO X DURAND

Nicolás Vico Gimena

. RICARDO X DURAND
Nicolás Vico-Gamena

Es copia:
Luis A. Borelli

Es copia:
Liiij

Oficial

DECRE'

A. Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Que de conformidad al decreto N° 7077|51 —Or
den de Pago N° 181, se declaró: a la firma Ma-. 
zzotta y Cadú S. R. Ltda., .adjudicatario de la 
misma obra, acogida a los beneficios dsl decre
to N° 7683|48^ sobre adelantos de accpio de ma
teriales, y se ordena pagar a favor de la Direc- 
ción General de Arquitectura y • Urbanismo, con

"Oficiar Mayor de Eccnomía, Finanzas-y O. P. cargo de opotuna rendición de la suma
de $ 474.000.— in|n., mediante liquidaciones o 
libramientos parciales, a formularse de acierdc 
a las necesidades de la marcha del trabajo y 
contra presentación de les respectivos "Crrt.fica- 
dos de Acopio de Material?’s y Transportes", que 
dicha dirección debe expedir, con imputación a 

»la cuenta especial "Pagos Anticipados —Decreto 
;N° 7688(48;

Que en el transcurso del Ejercicio 1951 ya ven
cido y cerrado’ a la fecha, se practicó la liqui
dación y pago de los certificados - siguientes:

•.DECRETO 590 — E : :’
Salta, Julio 7 dé 1952
V^sió el certificado médica entendido por Di

rección Provincial de Sanidad, por el que s© "on 
ceden 45 días de licencia por enfermedad al era 
pleado de Direcc'Cn General d*  d-1
demente Mercado; atento a lo informado por DF 
visión de P¿-rsonal,

El Gobernador la Provincia
DECRETA:

^cncédense 45 (cuarenta y cinco)Art. Io
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldo y a partir del 24 de junio ppo., ai Auxr 
•liar 6o (Chófer) de Dirección General de Inmue
bles, don CLEMENTE MERCADO, de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 67 de la Ley 1138 en 

’ vigor.
Art. -2o. Comuniqúese, publiques©, ’etr.

N°. 1 de Acop;b de Materiales 
N° 2 da Acopio de Materiales 
N° 3 de Acopio de Maxeriales- 
N° 1 de Accpio de Materiales par

te Hidráulica

$ 3 o-. 923. —
" 104.624.78
" 39.129.60

4.131.75

TOTAL .

RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. BorelP

d© Economía, Finanzas hyOficial Mayor O. P-

592 — E
1 de 1952

el certificado médico ex-tenc’if’.o

G 592-E.
Julio 7 de 1952.

. Ordeij de Pago 13°
Minisreí*  o de Economía. " - ’
Expedente‘N° 1745-1-952.
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas 
memos

302 del

los que 
de se 
tos: -Za

con la adquisición dé ele- 
técnicos de trabaje que se detallan a fs. 
destino a Dirección General de Inmuebles, 

según propuestas presentadas correspoii- 
xdjudiquen a les firmas Otto Hxés y San*  
[hi de la Capital Federal;

jilo y atento a que dicha adquisición se 
encuadra dentro de los excepciones previstas en 

Art. 50° —inc. b) | 
lo informado por C(

Por

el de la Ley de Contabilidad 
ontaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:' *

Art.
S. A I 
destinJ 
esquaJ 
180° 
madal 
tec prg 
(Un ri 
cíohalt

ArtJ 
GHI j 
tino a 
cintas 

de la marcha del | ccr 
de los portnenies

$ 184.809.11

importe total de $ 474.000.— 
fecha un saldo dispon'ble

Io — Adjudícase a la CASA OTTO HESS 
de la Capital

> a Dirección G eneral de Inmuebles, ¿.3 dos 
Iras prismáticas 
:on armazón m

Federal, la provisión, con

de
li-
de

por Di- 
del em- 
don To’
30 ¿íes

Que como del
m|n., ^ueca a la
0 283.120.89, en esa cuenta especial, procede

v quidar y pagar a favor de Dirección General
¡Arquitectura y Urbanismo el mene'onado szbran-
1 te, con cargo • de oportuna rend'ción de cuentas
I y mediante libramientos parciales, a formularse , 
I de acuerdo a las necesidades 
j trab~jn V contra presentación
certificados;

DECRETO N°
Salta, Julio
Visto 

rección Provincial de Sanidad, a favor
pleado de Dlrccciún General ¿e ‘Rentas., 
-sé Lávaque, por el que se le cpncedcn 
■de Lcencía por enfermedad, do c oído rm’dad a 
lo que dispone el Art, 67 de la Ley 1138; aten 
to a lo informado por División de Personal;

Por ello,

El Gobernador de

D E C R E

la Provincia

T A :

El Gob-mador de la Provinciq
DECRETA:

Art. Io — Concadenes 30 (trsin*a)  días de 
ce i cia, ccn goce de sueldo y por razones 
salud, al Inspector General ds Dirección Gene- 
.ral dé Rentas, den JOSE .LAVAQUE a partir del 
.2 ¿e moyo ppdo.

. Art 2° — Ccmuníquí iblíqusse -etc..

li-
de

Art. Io — Apruébase el
Acopio de Materiales Parte
'"Balneario Municipal de esta c’udad", cmilioo por 
Administración General de Agros de Salta a fa

do la Empresa Mazzotta 
la suma de $ 20.581.75

vor

• RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

DECRETO N° 592-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
O don be Pago N° 301 del
Ministerio de Economía.
Espediente N° 1613—A—952.

, Visto este, expediente por el que Admnisrtación 
General. de Aguas de Salta e.e/a pa_a su ap_o_

per
tos ochenta y un pc¡ 
cional). “

Wild, 90° y
etálico y gancho para pto- 

de- conformidad en un todo a la prepues
ta suira total de $ 1.740.—

til setecientos buarenta pesos moneda na-
asentada y por

2o — Adjudícase a la CASA SANTOS ZA~ 
Ee la Capital F< 
i D'reccicn Ge 
¡ de acero de 
informidad en
¿a y por la suma total de $ 2.520.— (Dos 
pimientos veinte pasos moneda nación a-).
. 3o — Con intervención de Contaduría Gé- 
d.3 la P’rovincik, páguese por Tesorería Ge" 
a favor de E

JLES, con cargD de oportuna 
cítenlas, la suma d- $ 4.260.— (CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NACIO- 

luna vez recibidos los sismen'
‘ los artícu’oz 1° y 2o dsl pre
nda a abonar a las firmas ad
iete correspondiente, con impir

‘ederai, la provisión, con des
mera! de Inmu:bles, de» seis

25 metros marca Diamante, 
m todo a la propuesta pre-

seíitd 
mil d

Árt 
neral 
ríeral 
MUEI

IRECC.CN GENERAL DE IN- 
rend'ción de

Cerificado N° 2 de ATSTd ,NAL), a fin de que
Hidráulica de la obra • tos ddjudicados por

sente! decreto, proce< 
judicatarias el impo: 

¡ tacicjn a! ANEXO D— INCISO VII— OTROS GAS-
PRINCIPAL

! de ifrezupuesto en
' Ait. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

y Caiú S. R. Ltda., I ’fQgJ 
(Veinte m] quirien- 
75|1CO moneda, na"

3) 1— PARCIAL 3 de la Ley 
vigor.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
¡ General, pagúese por Tesorería General a favor 
I de DIRECCION GENERí.L DE ARQUITECTURA Yz 
URBANISMO, con cargo de' oportuna rendición de 
cuentas documentada de suinversim y mediante 
¡libramientos parciales a formularse de acuezdo a 

: las necesidades, de la marcha de la obra y contra 
‘ presentación de los pertinentes certificados por 
dicha Reparación, la suma de $289.190.89 (DOS
CIENTOS OC]

ÍCARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia: 
iluis A. Bore

Oficial Mayor d© EccTkomía, Finanzas y O. Po.
Ili

DECRETO N° 594-E;
Salta, Julio 7 d:
Orden de Pago- 

¡ M nirtcno ab Ec

? 1952;
N° 303 del

: enomía.
, Espediente N° i &S4—A—952.

■ Vli'to este expediente en í-1 que Adminis’ración 
de Vichead de. .S:alta eleva a c.ns dercc'.ór -y

"RENTA Y NUEVE MIL CIENTO NO- aprobación del Poder Ejecutivo los certificados N°

IRECC.CN
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13— Parcial de Obras y JJ® S -^Adicional 1 -por atender a- ung hermana gravemente ’fnferm®- -I 126 A03 JS- WW”"
-mayor costo dé cemento poriland .hierro,. jór¿¿' Por ello yatento a lo informgdo por División HS£I§ &S>.QUMWTpS TRHS.<E§^>SSg- 

' les, transporte, etc., por lg suma .total -de $ 4® Personal,
310.462.63 mjh., ambos a favor de la Empresa

- Contratista Pedro Bettella y correspondientes a las 
@bras de pavimentación de la Ciudad de- Salta;

Art. 1® — Concédense, a partir del Í4 de ma
yo ppdp.¿ quince (15) días de licencig .extraerd-ina’ 
ña,, con ^oqe de sueldo, a la -Auxiliar 3° de Di
rección General de Rentas, .señorita ISABEL .HE
RRERA por las razones invocadas precedente
mente.

Art 2o. —

Wr ello y atento a lo informado por Contadu
ría General

&l Gob-siiador d® la Provincia

DECRETA:

Art. 1° Apruébenos los certificados N° 13, 
parcial de obras, por $ 225.758.89 m|n. y N° 8 
adicional por mayor costo de cemento poftland, \ 
hiedra, jornales, tansporte, etc., por $ 84.703.74 
ambos a favor de la Empresa Contratista Pedro 
WeHa y expedidos por Administración de Viali
dad de Salta -por obras de pavimentación en esta 
ciudad. * |

Art 2® — Con intervención de Contaduría Gene' 
ral de la Provincia pagúese por Tesorería General 
a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA, la suma total de JS 318.462.83 (TRES
CIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS CON 63)100 MONEDA NACIONAL), 
.a fin de que con dicho importe proceda a can
celar los certificados cuya aprobación se dispone 
por el artículo anterior, con imputación al ANE
XO I— INCISO II— ITEM 2— PRINCIPAL 1— 
PARCIAL b)—• PARTIDA 6 ''Pavimento-Hormigón 
sin armar —Capital" del Presupuesto General de 
Gastos. en vigor,

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copía:
. Luis A, Borelü '

Cecial Mayor d@ Economía, Finando® y

DECRETO N® SSS K
Salta, - Julio 7 de 1952. 

. ^podiente" N° 2042—C—1952.
Visto es!,» expediente en ©1 que el 

Profesional de Agrimensores, Arquitectos
nieros eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo el Acta N® 15 dictada por el 
mismo en fecha 21 de mayo del corriente año;

a B

. El Gobernador de la W©vi&da
D E C R-E T A s

Comuniques©, pubUqc©.~3, o?¿:

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vis© Gimeaa.

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economice Finanzas y O.
Borelli

Axt .2® Bwa iatery^npió> 
.General, pág^es-e por Tesorería 
4-e ADIOTISTMClpN DE VIALIDAD DE .WB' . 
la guma.-de $ 1?&5&3.3£ ÍCIE1JTO
MIL QUINIENTOS TRES PESOS-MW Mfe 
eon gargo d@ oportuna rendición de cuenta^ pa*  
ra que a su vez proceda al pago del certificado 
aprobada pon el artículo- que ©wíecede, al wntra- 
tisW ;S§ñpr .CARLOS B. PEUSER.

Azi. 3® — El gasto que desmande -el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ans- 
so L— Inciso II— Item .1— Principal -1—~ Parcial 
a)— Partida 1— 'Camino Cerrillos a Rosario de 

1 Lerma por El Pucará— Tratamiento Asfáltico do*  
f de la‘ Ley de Presupuesto -en yigor» 
Art. 4° — Comuniqúese, publiques®, etc.

! Len
W

Ff

DECRETO N® 597-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente N° 1977)1952.
Visto este expediente por el que el empleado 

de Dirección General de Rentas don CARLOS A, 
ZULOAGA, ' solicita se contemple la- posibilidad 
de que se le conceda diez días de licencia, sin 
goce de sueldo, a partir del 1° d@ Julio .del co
rriente año, en mérito de tenerse qu& ausentar 
a la Capital Federal, a fin de gestionar su rein
corporación en el Ejército Argentino;

’ Por ello, y atento a las razones aducidas por 
i el causante, y no obstante lo observado por Di
visión de Personal, .

El .Gobernador de- la Provincia

DECRETA:

Consejo 
é Inge-

Azi, I°_. — -Con . anterioridad al día 1® de junio 
|d© 1952, concédense diez días de licencia ©x° 

traordinaria, sin goce de sueldo, al empleado 
Dirección General de Rentas, .don CARLOS 
ZULOAGA.

Ají. 2? — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeoa

b.Fpr ello,

El Gobernado? de la Provincia

DECRETA:

Art.
Acta

Io — Apruébase en todas sus partes el 
N° 15 dictada por el H. Consejo Profesio

nal de Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros 
fecha 21 de mayo del corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

en

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Boreüi

Oficial Mayor de Economía.- Fíncmras y O. P

RICARDO X BURATO 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
__ Lu¡3^,A9 Borellí^ .. .
©ricial “Mayor de “Economía, Finanzas y O. B

DECRETO N® S9^ .
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente I<° 2082|F|52. 
Visto la renuncia interpuesta,

■ El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1® — Con anterioridad al 1® del corriente 
mes, acéptase la renuncia presentada por la Au
xiliar :1® de Dirección General de Inmuebles, Se
ñora ZOILA FERRADAS DE FALCON .

Art 2? «— Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

de
Á.

Es copia: • \
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanms y 0.

Es copia:
Luis .A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finamm*?  y O. P

DECRETO N® 598E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Orden de Pago N° 304. |
Ministerio de ^conormct. j
Expediente N® 1897|A]1952.
Visto este expedienta en el cual Administración 

de Vialidad d& Salta, eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, el Certifícao N® 
3 —Parcial de Obra, correspondiente a trabajos 
de la obra de mejora progresiva en el camino 
de Cerrillos a Rosario de Lerma por El Pucará, 
ejecutados por el contratista señor Carlos B. Pau
ses; atento a lo informado por Contádüría 
neral,

DECBETO M° 600-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente N° 1764—D—952.'
Visto el decreto N° 422 de fecha 36.de Junio 

ppdo., por el que se concede a la empleada - 
de Dirección General de Inmuebles, señora Ana 
D. de Días, die-z (10) días de licencia extraordina
ria, por tener que atender a un hijo enfermo; 
y atento a la reconsideración, verbal solicitada por 
la causante,

Ge-

Gobernador de la Provincia

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art.
fechos 30 de junio ppdo., dejando ésiabiecído que 
la licencia concedida por el mismo lo és con 
goce de sueldo.

Art. 2? — Comuniques©, publiquen© c-tc..

Io M^ctifícase el desistí N® 422, de

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeiaa

DECRETO N® 596-E.
Salta, Julio 7 de 1952,
Expediente N® 1516—
Visto este expediente en el que la Ausiliár

de Dirección General de Rentas, señorita Isa
bel Herrera, solícita quince '(15) días de licencia

Es. copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor’ de Economía, Finanzas y O. P.

3°

DECRETA:
DECRETO N® $01 -Ett

.Salta, Julio 7 de 1S52.
Expediente N® _1W|¿|ISS& ' x -

w, Vistg.gstf -expediente! ,©nWgl «cw «w

3—— Apruébase*  el Certificado N° 
Obra —Comino Cerrillos a Rosario de

1°
de
por El Pucará, confeccionado por Admi*  

nistración de Vialidad de Salta, a 'favor del Con-

Art. ” 
Parcial 
herma
IllSira.VXV-l-1- TAUUMUM -vicr ~ ™L T \ .

, - -ij a R pfu-^KR ' el aue as- ¡ tuadoilés relacionadas ht xU- wértraordmaria, coñ goce de sueldo, por tener que ■ transía señor CAltLQb b. que t .

36.de
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Escritorio con destino a- la Secretaría Privada 
¿el BÜiñisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas; atento ai concurso de precios efectuado 
por Dirección General de Suministros del Estado, 
del que se desprende qu@ la propuesta mas con
veniente es la presentada por "Imperio Muebles" 
de José Margalef y lo informado por Contaduría 
General.

Por ello ,atento a las actuaciones .practicadas 
por el H. Consejo de Obras, Públicas, el dicta- 
men producido por el Cuerpo de Abogados del 
Estado y lo informado-por Contaduría General del 
que se desprende que al caso concurren las dis-1 
posiciones del Art. 29 inciso a) de la Ley de’ 
Contabilidad, ;

w 
el ¡díc

cue se realizare: en la ciudad de Tucumán 
8 de julio en curso.
¿o. — Comudíquese, publíquese, etc.

; És ■opia:

El (Soberado? de la Provincia
El Gobernador .de la Provincia 

DECRETA:

Art Io — Adjudícase a "Imperio Muebles" de 
’ - José Margalef, la provisión de un escritorio de 

1.50 x Ó.90 de siete cajones, cierre automático, 
' con regatones de bronce, en la suma de $ 980.— 

(NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M'NX con dss” 
■ tino a 1B Secretaría Privada del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas" y Obras Públicas.
Art 2o — El gasto que demande el cumplí' 

miento ‘del presente decreto, se imputará al Ane- 
D— Inciso I—~ Items l|4— Otros Gastos— 

Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3b. - Comuniques® publíquese, etc

RICARDO J. DURAND
Nicolás‘Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. Io — Apruébase el Certificado Adicional 
N° 1 (Unico). de la obra "Escuela de Manualida- 
des de Seclantás (Molinos),, emitido por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, a’ fa*  
vor del contratista señor VICENTE MONCHO PA
RPA. por la suma de- $20.090.29 (VEINTE MIL 
NOVENTA PESOS CON 29] 100 MjN.), el que fuó 
confeccionado en fecha 16 de noviembre de 1951.

Art. 2o — Reconócese a favor del contratista 
señor VICENTE MONCHO PARRA, un crédito por 
la suma de $ 20.090.29 (VEtNTE MIL NOVENTA 
PESOS CON VEINTINUEVE CTVS. M|N.) importe 
del certificado que se aprueba por e*l  artículo 
anterior.

Art. 3o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General, hasta tanto HH„ CC. 
Legislativas arbitren los fondos necesarios, para 
su cance-lacign.

Art 4o — Comuníauese pnbhquese etc.
Nicolás Vico Gsmena

■ RICARDO J. -DURAND.
Nicelás Vico Gii^esiE

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. '

IdÉCBEFO 60& E.
Sal?
Exp
Vis:.

52, p
ming 3 Duce, Carlos
Ógsá
ra! d
gura
concesiones que le ixieron caducadas oportunamen-

Las
y Carlos C. Nattkemper que corren en Eirpedientes 
Nó 314—D—952 y 
p¿didos verbales d®
licitan rebaja en los exforos establecidos 
mencionados decretes; y

1952.:a, Julio 8 de
©diente N° 13$--P—952. 
o Ies decretos i
or los que se*

N--. 8752¡51, 9772(51 y 12385’ 
‘ autoriza a los señorea Do- 
5 C. Naltkemper, Antonio R. 
> Padovani, Industria Madsre-sella, Jaré Luí

2 Tartagal S. II. Ltda. y Gustavo Pérez Se’ 
a extraer las maderas e’aboradas en las

solicitudes de los señores Domingo Buce

87—N—952 (Internos), y los 
otros concesionarios, que so- 

en les

DECRETO 6Q2-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Expediente N° . 2101 |M| 1952. ‘
Visto las presentes actuaciones; atento 

licitado por la empleada de? Contaduría
señora Otilia R. de Moya y a lo informado por 
la mencionada repartición,

a lo so*  
General,

RICARDO X DURAND
Es copia:

• Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, ‘Finanzas y O. P»

e dado el actual estado de la plaza 
de baja de

extracción de los productos por el encarecí’ 
to de los transportes y falta de demanda- de

precios, aumentos c.e
made- 
costos

CONSIDERANDO:
•Qu

réra,
dé
mi en
la madera, lo que justifica la rebaja de dos cíe- - 
ros
51

los decretos N° 8762151, 9972]

El Gobernador de la Provincia

DECRETO N° 604-Go 
Salta, Julio 7 de 1952. 
Visto la vacancia,

establecidos por
12.385 ¡52;

Que a pesar de
5n Provincial ®e*  Bosques en expedisnt

lo expresado por Adminís-

DECRETA: El Gob-mador de la Provincia

Art Io — Con anterioridad al 21 de mayo ppdo. 
concédanse 42 (cuarenta y dos) días de licen
cia, con goce de sueldo, a la Auxiliar 4o de 
Contaduría General de la Provincia, señora OTI
LIA R. DE MOYA, en virtud a lo que dispone el 
Art. 88 de la Ley 1138.

Art. 2o — A partir del vencimiento de la licen
cia que se concede por el artículo anterior con' 
sédense/ tres meses de licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, en mérito de tener que aten
der a una hijita de corta edad en estado delica
do. de salud, a la Auxiliar 4o de Contaduría Ge
neral, señora OTILIA R. DE MOYA.

. Art. 3o. — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO A DURAND 
Nicolás Vic© Gímese

DECRETA:

Art Io — Nómbrase Encargada de la Oficna 
de Registro Civil de General Mosconi (Dpto. San 
Martín), a la señorita BERTA UNCO.

Ait — Comuniqúese» publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

traci
1238—A—952 (de Sub-Mesa) de que el estudio 
pare 
hace
b'orc dos que se hqj
posible por el momento debido a la. falta de me
dios
Ips

la fijación de los aforos actuales d-ebeiía 
rse previa inspección de los productos ekr 

cllan en el monte; ello no es

de movilidad <
caminos de ac<

, Que por otra pa
ctos a la mafor brevedad para evitar 

mayor deterioro, ya 
hac? • 

i Roí

prou

cerca
ello,

RICARDO J9 DURAND
Jorge Aranda

Es cooim
A. N. Villada

Oficial Mayer de Gobierno. Justicia é I. Pública

El

adecuados y al mal estado 
icesos a esos lotes fiscales;

16’ es conveniente extraer

de tres

los
su 

que se hallan apeados desde • 
años;

Gobernador de la Provincia 
D E CRETA:

Es copia:
Luis Ae Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 605-E.
Salta, Julio 7 de 1952.
Vis i oeste expediente por el que S. E. el se' 

ñor Gobernador de la Provincia de Tucumán, se 
dirige telegráficamente al Poder Ejecutivo, solici
tando designar un representante técnico para que 
concurra a la Exposición Ciiríccla Peronista que 
se realizará en la citada ciudad en focha 3 
corriente mes;

Por ello y atento al especial interés que 
vestirá dicho acto,

’ A:1 
tábl 
Art

Art. 
traer 
N° 
Ere 
tivo

L Io — Rebájense en un 50% los aforos es-
l ácidos c-n el R

3o del decreto
12,385]52.

2o — Fíjase
las maderas

8762’51, 9972|51
de 1952; pasad t
de la Provincia dispondrá el destino de las . 

mis: ñas.
; Art. 3o. — Comunique*©,  publíquese, el.

ik 4° del decreto N° 8762|5Í;
N° 9973|51 y Art. 2 del decreto

como- plazo máximo para ex
autorizadas por los decretos 
y 12.385(,52, el 31 de dtosor 

o dicho plazo, el Poder Ejecu-

delDECRETO 603-E.
Salta, Julio 7 de 1952
Expediente N° 4576|M|1952.
Viste este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, eleva para su aproba
ción el Certificado Adicional N° 1 (Unico) de" la 
jobra "Escuela de Manualidades de Seclantás (Mo
linos), emitido a favor del. contratista señor Vi
cente Moncho Parra, por la suma d© $ 20..090,29 ¡ sentáción del Gobierno de la Provincia de Salta, 
ia[*M  u / ! asista a la "EXPOSICION CITRICOLA PERONIS-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

re- ' E

Ófi

RICARDO J. DURAND

; 3 copia:
Luis A. Borelli

. nal Mayor de

Nicolás Vico Gímela

.Economía, Finanzas y O. T.

Art. 1° — Desígnase al Ingeniero Agrónomo 
don MI ADEN TONCOVICH, para que en repre-

pECRETO (N° 807-
Srlta, Julio 8 e

; Expediente’N? 1314—N—952.
; 'Visto este expediente por el que e*l  señor Car
los C. TTattkemper,

1952.

en su carácter de esreonce-
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sioiíáitó dé la Fracción Y del Lote Fincar lf9 sientes» a la Finca "Sauzal de -Itaguazut-i” y -ai 
r?fei -T^ — lote fiscal N° .53; y atento a lo. informado. por, 2 del Dpto. -ds- General San Martín, solicita se , 

Je autorice a reiniciar te explotación forestal de 
la fracción de que <3 i: ata, en mérito de haber ' 
dado expreso cumplimento a los incisos a) y b) I 
Ant. 7° del decreto N° 6984 de! 12 de junio de’ 
1951;

Contaduría general,

El Gob.-wador de la Provincia 
'DECRETA:

cién y pago - planilla ’ de -sueldos -devengadas du- 
X(mte,emes. de sunió ppdo., .pax el Contador..Fis
cal" del Hotel Salta, señor Miguel Justo. Martines, 
por la suma total de $ 444.—; „ . \

Por gío,

Por ello y atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Con la debida intervención de 
ministracicn Provincial de Bosques, autorízase al 
señor -CARLOS C. NATTKEMPER, a reiniciar la 
explotación forestal de la Fracción N° 7 .del Lo
te Fiscal N° 2 del Departamento de General 

.San Martín.
Art 2o. — Comunfques-e.. publiques©, etc.

Ad-

: Art, Io — Previa intervención do .Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de- DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, con 
cago de oportuna rendición -de cuentas, la Euma | 
d3 $ 15.000.— (QUINCE MIL PESOS MONEDA’ 
NACIONAL), a fin de que con dicho importe citen-' 
da tes gastos indicados precedentemente, con im
putación al ANEXO 1— INCISO I— PRINCIPAL 
2— PARCIAL a)— PARTIDA 38 llPARA DESLINDE

■ Y MENSURA DE TIERRAS FISCALES'-' de la Ley 
de Presupuesto vigente,

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

El Gobernador de la Provinda-

D E C R E T A :

19 Pagúese, por Tesorería General de

RICARDO X. DURAN© 
.NiedjSs Vic© Gsssem

Art.
la Provincia a iavpr de la HABILITACION PA
GADORA DE CONTADURIA GENERAL, la suma ‘ 
de $ 444..— (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL^ a fin d© que 
coñ dicho importe proceda a cancelar la planilla 
-de sueldos devengados durante .el m=s de junio 
ppd@,,„ por el Contador Fiscal el Hotel Salía, ' 
señor Miguel Justo Martínez, con imputación .a la 
cuenta "SUELDOS CONTADOR HOTEL SALTJT.

Art. 2.0 — Com unían ese, publíqiie^e. etc

RICARDO X DURAND 
Nicolás Visa Glr^eoa

Es copia:
Luis A« Borelli

Oficial Mayor de Economía, Fíncmsas r'a f.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O» M

- RICARHO L DUPAHD
Nicolás Vico. Gímela. .

DECRETO N° 808 E.
Orden (de Pago 30B
Ministerio de Economía.
Salta, Julio 8 de 1952.

. Expediente N° 212-8|A|l952.
Visto este espediente en el cual el señor Pe

dro j. Aránda, solicita se reintegre a su favor la 
-- suma de $124.—• m’n., abonada in Jebídcr-rmte 

en el año 1950, en su carácter de Escribano Pú
blico en. concepto de impuesto a las Actividades 
Lucrativas —Ley 1192; atento a las actuaciones 
practicadas por Dirección General de Rentas 
lo informado ~ por Contaduría General,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETO S1Q Ea
O den de Pago NQ 308 del
¡Ministerio ¡de Economía.
Salta, Julio 8 de . 1952. . ; “
Expediente ,N° 1301—1—952.
Visto éste expediente en el que*  Dirección Ge

neral de inmuebles eleva planos confeccionados 
de la Villa Juan D. Perón (ex~VHla Dequsch)—- 
Dpto. San Martín, en las que se ha debido hacer 
una ampliación en razón de haber resultado in- 
'•'ríic;entss los lotes disponibles en la gona urba
na, proyectándose también pequeñas chacras en 
la zona rural, trabajos éstos que según presu- 

Y ‘puesto ascienden a la suma de $ 30.744.45 m[n., 
j por io que solicita se liquide a su favor la su- 
1 ma de $ 30.800.— para la atención de dichos 

gastos;

Es copia:
5 .me A. BorelH * ;

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETA: Por ©lio,

DECRETO N® -612 E.
Salta, Julio 8 de 1952.
Expediente N° 1795—B—952.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Rentas solicita se le autorice para err 
cargar en forma directa a leu Cara teé la Mo
neda (Repartición Nacional), los valores fiscales 
cuyo detalle corre' a fs. 2 de estas actuaciones, 
que se utilizarán en el corriente año y en. el 
próximo, los cuates son solicitados por el Banco 
Provincial de Salta a fin de hacer factible las 

• cobranzas fiscales respectivas;

Por ello y atento que al presente caso con
curren las disposiciones del Art. 50° —inc. c) 
de la Ley de Contabilidad en vigor,

Art. Io — Previa intervención de Contaduría
General, pagúese por Tesorería General, a favor ’ 
de Dirección General de Rentas, con cargo de ’ 
oportuna rendición de cuentas, la suma do $> 
124.— (CIENTO VEINTICUATRO 1---------------  1
para que a su vez reintegre al señor PEDRO J.
ARANDA, igual importe abonado por el conoep- cago de oportuno: rendición, de cuentas docu- ■ 
to arriba expresado; con imputación al rubro ‘Cál- mentada de su inversión, la suma de $ 30.800.—■ ! 
culo de Recursos 1952— Rentas Generales Ordr ¡ (TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA estas actuaciones, que 
ñaños— Rente Atrasada— Impuesto Actividades ---------- — ‘
Lucrativas Año 1950".

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, etc.

El Gobernador de la Pro viñeta 
DECRETA^:

El- Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría Art A® — Autorízase a DIRECCION GENERAL

PESOS M|N.), General, pagúese por Tesorería General a favor DE RENTAS para que en forma directa encargue
de DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, con a Iq- Casa de la Moneda (Repartición Nacional), 

se- consignan’ a fs. 2 de 
se utilizarán en el co-

los valores fiscales que

RICARDO Jo DURAWD
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Rorelli

Cítete! Mtevor de do merma, Finanzas y O. P

DECRETO N° B09-E.
Orden ide Pago 307 del
Ministerio tefe Economía.
Salta, Julio 8 de 1952.
Expediente N° 1587—I—952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de inmuebles solicita la liquidación y pet-- 
go de $ 15.000.— mjn., para la atención de los 
gastos de relevamiento de los terrenos, vecinos ’

NACIONAL), a fin de que con dicho importe irriente ? próximo año. 
atienda los gastos indicados precedentemente, con gasto
imputación al ANEXO I— INCISO I— FRINCI-■ miento del presente decretó se imputará al ANE- 
PAL 2— PARCIAL c) Partida 9 'Creación Villa yKTcisG VI— OTROS GASTOS— PRINCI
PAN DOMINGO PERON— TartagalH de la Ley' 
de Presupuesto vigente.

Ari. 2o. — Comuniqúese, publiques®, ete.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vieo Gímela

Es copia:
Luis A. Bor-IB

•i-tel Mayor de Economía, Finanzas y O. p

DECRETO N° SITE.
Orden de iPago N° 309 del 
Ministerio .jde Economía.
Salta, Julio 8 de 19-52. 
Expediente N° 2147—C—952.
Visto este expediente en ©1 que Contaduría

2o — El gasto que demande el cumplí'

PAL a) 1— PARCIAL 47 de la Ley de Presupues
to vigente (Gxden d@ Pago Anual N° 7).

Art. 3o — Comuniqúese, pufohquese,

RICARDO X DURANp
Nicolás Vico Groiena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. R

PEGHETO .
• Salta, -Jubo -8 de 1952. •?

' E^edtenlé N° 2WjV|M
V-tete Wte wpediésít-é isn 'él . lá tetérvs-ñMó^

•al pueblo de Salvador Mázza (ex-Pocitos), péñen®- ? General de la Provincia eleva para su liquida -de Admimstración General. 4$ Aguas de. Salta.,
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a consideración j ^probación -del Poder 
Sgwutto copia dez I® BeeMwáÓs. 394; dictctóa 
« 1^' de fufe del ^oment^ ato.

fgr ella,

E1 Gobernador d@ la Pr© viñeta
DECRETA:

51 ció- -1^51, pem otes ’ Sépsútdmentos do fe Pro- 
vineis. fuera de los consignados en el Punto 

et 1° del Acta, antes citada,, conforme se pie- 
” sen ten en esta Repartición las 
lt respondientes.
11 3@- — Asimismo, se autorice a
” adepta? idéntico procedimiento
"■ usuarios cuyas propiedades con
!T riego oscilen entre las 4 y 10 Has., previa pre~ 
" sentación d© la documentación respectiva en la 
” que se constata que el propietario no dispone 
? de los recursos necesarios para la contratación 
' de un profesional.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©., etc.

solicitudes co-

la A.G.A.S., a 
con aquellos 

superficies bajo
dic

Comisión designada por Re- 
Consejo de la exrí^dmimstra-

sari© que se.. d .su favor la suma
00Q._ Cgn cgrgp de oportuna repdiaión 

guentgs;
i ■

: Per ello, atento a las disposiciones de 1® •
4©^ Contabilidad en 

por Contaduríado
su artículo 30° y lo infoiwr
General, •

la Provincia

; A± Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagues® por Tesorería General S- favpr 
de

í»<

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA; 
carga de oportuna rendición de cuentas y 
el concepto inaicado precedentemente, la s^- 
de $ 9.000.
3IONAL), con
D I— PRINCIPAL- 2^- PARCIAL c) PARTID^ 
"Cachi —Expíe piación Latifundios", de la-L^y 
Presupuesto viaente.

íjt. 2 o —

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Visa Giir¿@na

M I® JLpruébgse .fe Reicferín >F 394 
Wfs fecha P d&iulfe ¿el fomente año ,ppr 
fe Intervención dq la Administración Qenerql de 
Aguas de Salta, cuya parte dispositiva dic^ 
"1© — Aprobar en tqdas partes, el Agta N° 
" 3 labrada rpor la 

solución 1463 del
" eión General da fecha 18 ’ de mayo del año
" 1951, quyo texto
" En la ciudad de Salta, a Iqs veint’tres. días del.
" stes de junio del año mil navecientos cincuen- 
” ,fe .y dog, giendo las once y treinta horas, se 
” reunieron en la Adminkteqión General de 
J’ Aguas de Salta, bajo Iq Presidencia .del señor 
" Ini©iventor Ing, J, RICARDO SOSA el 2o Jefe 

de-l Departamento de Ingeniería, Ing. JUAN RA- 
" MON DOMINGO SARAVIA; Jefe de la División 

- ” de. Irrigación é Industria, Ing. Agr. RAFAEL 
" SILBERMA-N; Jefe del Departamento de Avalúa’ 
>r dones de la Dirección General de Inmuebles, 
" Agrimensor Nacional D. AUGUSTO RUFINO NA- ' 
n VAMUEL; Jefe de la Sección Catastro y A-foros 
,r D. ANDRES SUGIOKA Garate y el Inspector 
fl Técnico D. JUAN GUALBERTO SARMIENTO, re

solviendo por unanimidad de votos aconsejar 
lo siguiente: — Io — Liberar de la) confección 
del plano exigido por la Reglamentación vigen
te a. todos los usuarios del agua púbFca que- 
se hayan presentado en el plazo reglamentario 
previsto por el Art. 193 de la Constitución Pro
vincial y que corresponden a los departamen
tal de Cafayate, San Carlos, Molinos, Cachi, La 
Poma é Iruya y que cuente con una superficie 
bajo riego no superior a cuatro hectáreas, sien*  

” do esa propiedad su único bien inmueble. — 
" go —= En los casos previstos en el Art. Io, la 

A.G.A.S. dispondrá que por medio de su per
sonal técnico y en ocasión de procederse a 
inspeccionar la propiedad, se confeccione un j 
croquis de la misma, consignando en forma miento del presente decreto, se imioutará al Ane- 
estimativa las medidas angulares y longitud!’ xo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial 
nales. ■— 3o — Queda facultada la Intervención, de la Ley de Presupuesto en vigor,

"efe A.G.A.S.-a adoptar el mismo temperamento | 
a que se refieren los artículos anteriores en 1 
otros Departamentos y cuando se presentaren [ 
.casos similares. — 4o — Queda asimismo fa- ;

" cuitada la Intervención de A.G.A.S. cuando la , 
circunstancia lo aconsejara, en seguir .51

” mo procedimiento para aquellas propiedades 
" tengan superficies bajo riego de cuatro a 

hectáreas y con la certificación de que su
” pietaric no tiene suficientes recursos para la. 

contratación de un profesional. — — Para!
" aasos que escaparen a la presente Reglamerr • 
" tacién, la A.G.A.S. previo informe,” ío some

terá al Poder Ejecutivo -quién dispondrá el tem-
,f paramento a adoptarse.

es el siguiente:' Es copia;
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

F&IS
■ :?6 

P. i de

(NUEVE MIL PESOS MONED> 
imputación al ANEXO I— IN-

uníquese, publiques©, etc.

DECRETO 6I6-E.
Salta, Julio 8 de 1952.
Orden de Pago £N° 310
Ministerio fcfe Ecanonrs.
Expedienta N° 1372|R|1952.'
Visto este expediente en el cual Ja señara Ma

ría Elena Eerrey de San Román, solicita se haga 
: efectivo el crédito reconocido a su favor por De
creto N-Q 13.006 de fecha 16 de mayo ppdo., por 
la suma de $ 1.0.00.— m|n. importe del alqui
ler del inmueble de su propiedad que ocupa: 
Dirección General de Rentas, correspondiente al 
mes de diciembre de 1951; atento a lo informado; 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

f E s copia: 
Luis A. 
cial Mayor de

RECARDO Jo DURAN» 
Nicolás Vico Gimer^a

bfi
Boíl-elli

Economía, Finanzas v í

NP "012 del

iDECRETQ N® W-E.
; Salta, Julio 8 ce 1952.

Orden de Pago
■ Ministeño de Economía.

Expediente N° 4692—1—951.
Visto este expediente en el que Dirección Gfe’ 

J-neial de Investigaciones Económicas y Sociales 
..uva para su liquidación y pago factura de .$ 
‘¿ 91. —, pieseniada 
'Argel Zerda", en

■ejemplares de la
Salta— Años
General de la

;mado por Contad

I ele
• 2rí

Art .1° — Previa fe fe—’^nción de Contaduría; 
General, pagúese por Tesorería General, a favor 
de fe señora MARIA ELENA SERRFY DE SAN 
ROMAN, la suma d¿ $ 1.000.— (UN MIL PESOS 
M]N.), importe del alquiler del inmueble de su 
propiedad que ocupa Dirección General de Ren
tas, correspondiente al mes de diciembre de 1951.

Art 2o — El gasto que demande- el cumpli-

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimeias

Es copia:
Luis A. B.orftlli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

de
so

por él Coleg'o Salesiano 
concepto de impresión de 580 

Síntesis Demográfica Provincia 
.945-1949 y Resultados IV Cen- 
Nación"; y atento a lo iníar- 

luría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io • — Precia intervención de Contaduría
Jierdl, páguese
la HABILITACIÓN PAGADORA DE DIRECCION

‘Ge
jde

3 GENERAL DE IN’
¡Y

DA
cic:
;cho importe a abénar la factura que por el- con
cepto indicado -p
Co'-egio Salesiano
‘ Art. 2° — El
.mi mío del present
‘XC D— INCISO
’CIPAL a) -1— PAÍRCIAL 36 de la Ley de Pre
supuesto en vigor. ¡

por Tesorería General a favor

7EST1GACIONES ECONOMICAS 
suma de $ 2.391.— (DOS MIL 

ENI^S NOVENTA Y UN PESOS MONR- 
con cargo de oportuna rendi- 
a fin de que proceda con dí-

SOCIALES, la

• NACIONAL), 
n, de cuentas,

3re'ced.entemente, presentara el 
> Angel Zerda de esta Capital, 
gasto que demande el cumplí’ 

te decreto se imputará al ANE- * 
IV— OTROS GASTOS— PRIN--

Comihníquese, publiques©, e¡

miz
que 
diez:

DECRETO 617-E. ( 
Salta, Julio 8 de 1952. 
Orden de Pago N° 311 del 
Ministerio \do Economía, 
Expediente N° 1427—fe-952.

i Visto este pxo^dxer.ie ’^or el que Dir-celen G?- 
, ¡ñera! de Inmuebles solicita que por intermedio de
„ Siendo las doce horas veinte minut0? y no • Xdmlntateicióa de vialidad ¿enalta, se ' procedí», 

habiendo mas asuntos que tratar, se dá por ter- * " .
minada la sesión, —r Fdo. J. Ricardo Sosa, Juan

" Ramón D. Saraviq, Rafael Rilberman,
to Rufino Ngvamuel, Andrés Sugiera

'*  Juan, Gualb.ertp Sarmiento. -
” Solicitar del Poder Ejecutivo por

to del Ministerio de Economía Finanzas -y Obras
Públicas, s© faculte a esta “Repartición a adop- 

" .-te -el temperamento wan^ad© por la ¿Cbnii- 
■’ ^esignscdq por Resolución W3 del ejercí"

Augus- 
Garate,

:a confeccionar el presupuesto de gastos parq el 
trazado y habilitación de los caminos internos den
tro de la Finca Hacienda de Cachi, por las ra
zones que indica; y

Es copia:
Luis A. Bor
.cial Mayor •<Of

conduc- CONSIDERANDO:

Que Administración de Vialidad de Salta en 
su respectivo informe manifiesta que para poder 
enviar una -comisión que realice el -estudio -del

Ricardo x durand
Nicolás 'Vico Gímela

DECRETO 619-
Ijaita, Julio 8 d? 1952. >

b0^|5.|1951,
j Visto este expediente al que s^, agregan 
aducciones -por :

Expediente W

E.

as que Dirección Gene-vi q©
tezado y proyecto de los caminos indicados, Mr- juífectuiá y Urbanismo, eleva para su apróM-
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el Certificado' -de Imprevistos N° 2 de la ‘ xo I—“ Inciso I— Principal-1— Parcial " a)— Par-í 
"Refección Hospital Melchora F. de' Cor-!tida 2 "Escuela A. de Veíazqus*z"  —El-Tala" de 
emitido a 'favor del contratista don- Carlos la Ley de Presupuesto en vigor. '

N9 8223 — EDICTO CITATORIO
• A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hoce saber que Florentino Del 

•Cura tiene solicitado reconocimiento de concé= 
sión de agua para irrigar, con una dotación 
le 7 29 litros por segundo a derivar del 
Municipal de 
inmuebl^ ‘ El 
en Orón.

24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de "Salta 

B •- L 'Ce)-’25¡B al

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

cáán, 
obra
nejo",
Bombelli, per la suma -de*  $ 12.179.— m|n., aten- ’ 
lo a lo informado por Contaduría General, del 
que se desprende que al caso concurren las dis“ 
posiciones del artículo 29 inciso a) de la Ley de
Contabilidad. ¡ Es coPla:

Luis A. Borelli - 
Oficial Mayor de Economía,El Gob-. mador de la Provincia

D E C R E T A :

Io — ’• Apruébase el Certificado de Impre- 
N° 2 de la obra: ”Rrf secón Hospital Mrl- 
F. de Correjo", emitido por Dirección Ge- 
de Arquitectura y Urbanismo, a favor del

' ‘ ’ Art. 
vistes 
chora 
neral
contratista den CARLOS BOMBELE!. por la suma 
de $ 12.179.— (DOCE MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS M¡N.), el que fue confeccionado en 
fecha 26 de septiembre de 1951.

RICARDO
’ -Nicolás

J. DÜRAND 
Vico Gimen®

Finanzas y O.

DECRETO N° 621- E.
(Salta, Julio 8 de 1952.
Expediente N° 2129|A|1952.
Visto este expediente 

Provincial de- Bosques, 
resuelto en disposición 
yo ppdo., por la que
(Guardabosque) don Juan Carlos Mend'ondo, 3 días 
de sur pensión por haber fañado sin aviso a pres-

Por ello,Art, 2o — Reconócese a favor del contratista 
don CARLOS BOMBELLI un crédito por la su na 
de $ 12.179.— (DOCE MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS M|N.), importe del certificado qu? 

. se aprueba por el artículo que* * antecede.

has^a teñ
ios fondos

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:"

Art. ’3° — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General d$. la Provincia 
to las HH. CC. Legislativas, arbitren 
nececarics para su cancelación.

Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, etc,

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímese

J Es copia: <
Luis A. Borelli

Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Art. Io — Apruébase lo resuelto por Administra
ción Provincial de Bosquos, en disposición N° 2 
de fecha 23 de mayo ppdo., cuya parte diapositi
va dice:'

Art. Io — Apliqúese a/ Auxiliar Io (Guarda*  
" bosques) ¿on JUAN CARLOS MENDIONDO, tres

¿ías de suspensión .per haber faltado sin aviso 
a su servicio (Caso previsto por el Dtb. 10734 

" .ampliatorio de*  la Ley 1138, Art ¿03 —juc. aVT
Art. Zo. — Comuniques©, publique?©, ©te.

DEZPETO 620 H (
Salta, Julio 8 de 1952. 

' Expediente N° 1136|A)19E2.
Visto eso expediente por el que Dirección Ge

neral de A.rqu’t.'ctur<T y Urbanismo e’eva a con
sideración y aprobación drl Poder Ejecutivo, pre- 
supu'-sto per la suma do $ 27.530.— m|n , con

para la provisión de. 
' con c~p~cidad para 
•’a. con destino a Ja 

Tala; " ¡ 

fecoionodo por la m'sma, ; 
un ecrp*  moto bombeador 
elevar 4.5G0 litros per 
Escuela Primaria de El

Por ello; 
de lo: Ley 
Contaduría

que ¿irpone e Art.atento a ¡o
de Contabilidad y lo informado
General,

DECRETO 622-E,
Salta, Julio 8 ce 1952.
E-.pedic-nts N-3 2145|C|1952.
Vis'o este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Rentas, solic'ta ss le asigne, a la Ayu- 
. ¿ante Maycr de la misma, señorita Murcia dei 
¡ Carmen Cácer-es, e] sueldo mínimo que e’tablee© 
¡la Ley 1135 en su artículo 12 para el personal 

¿go ! de la Administración Provincial, en mérito de 
haber cumplido les 18 añes de- edad; atento 
lo informado por Contaduría General,por .

Gob-mador de la Provincia

DECRETA: Art. Io — A partir del 5 de junio ppdo., asíg
nase a la actual Ayudante Mayor de Di cea ón 

! General de Rentes señori a MARCIA DEL CARM'N 
( CAC’ERES, la categoría de Auxiliar 6o, con Ja rr- 
) numeración mensual que para dúho cargo fi'a 
¡la Lry ¿e Prerupue.to en vigor, ©n mérito d-e ha
ber cumplido los 18 años de edad .

Art. 2o — El gesto que demande el cumpli
miento d~l presente decreto, s-e imputará crF Ane
xo D— Gastos en Personal— Inc'so VI— Partida 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de*  Presu
puesto en vigor.

j Ari. ¿o — vOTnnníqiiAse, nublíquese, etc.

Art. Io — Apruébase el prssupuesto conefc- 
cionado por D'rección Genero 1 de Arqaitec ura y 
•Urbanismo, para la provisión ¿,3 un equipo moto 
bombeador con destino a la Escuela "A. de Ve- 
lazquez" de El Tala —Dopartamcnto de La Can
delaria, cuyo importe azcknde a la suma de $ 
27.500.— (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
M|N ), autorizándose a la mena onada repartición 
técnica, para que en un todo d3 acuerdo a lo 
que establece en su parte pertinente la Ley ¿e 

, Contabilidad y Decreto N° 14.578'49, proceda a 
llamar a licitación privada pa~a la provisión- ¿el 
mencionado equipo moto bombeador.

",Árt. .2° El gasto que c emende el cumpli
miento .del presente decreto, se imputará al Ans- 

EDICTOS CITATORIOS .
N° 8257 — EDICTO CITATORIO. — A los ef»c

’ tos establecidos por el Código de ' Aguas/se= ha-
' 1 ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA' 

VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado' recóno-
: cimiento ¿e concesión d© agua para irrigar eos. 
un caudal de 23,62 litros por segundo provenida 
e del arr’oyo Chañaral, 45 Has. de su propiedad 
'la Florida" catastro 161 ubicada en La Coste 
(Guachipas). En época ¿e estiaje tendrá una d©‘ 
taclón equivalente al 50% del caudal total deí

, precitado arroyo. '
Salta, 2 de Julio’'de' 1952. ’ -■

Adminlst:ación General de Aguas de Salís?
! e) 3 al 24|7[52 ' _

en el cual Administración 
solicita aprcbac'ón de lo 
N° 2 de fecha 23 de ma
se aplica al Auxiliar 1°

N° 8256. —. EDICTO CITATORIO. — A los efsc 
tos establecidos por el Código de Aguas, se h@ 
c© saber que -Daniel J. Frías tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para -irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri- 

*var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die“ 
i ciocho hectáreas del inmueble "Santa María" 
¡ubicado en Corcpampa (Guaahipas). En época 
‘ de estiaj e tendrá un turno de 60 horas en ciclos 
¿«a 60 días con todo el caudal de la .acequia 
Coropampa, -y un turno de 42 horas en ciclos de 
30 ¿ías con teda el caudal de la acequia El 

.Molino.
Salta 2 de Julio de 1952

Adminst-áción General de Aguas de Salte" 
e) 3 al 24)7)52

. N° 8253. — EDICTO CITATORIO. — A los efec-
( tos establecidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Baltasar Vilqr y otros tienen 

¡citado reconocimiento de concesión de agua pú- 
I blica para regar con
! segundo proveniente
del inmueble "Villa

ha’
solíRICARDO X DURAN© 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Luis A, Borelli
.Oficial Mayor de Economía, Finanzas' y O.. P.

El Gob- mador de la Provincia 
DECRETA:

porun caudal de 21 lit.os
del Rio Guachipas, 40 Has.

Josefina' catastro 261 . d-a 
Guach pas. En estiaje, tendrá turno de 6 días 

‘en ciaos ¿e-30 días por la acequia El Molino,del 
Bajo y de 2 días en cilos de 35 días por la ace' 
qma Corcpampa, con la mitad del caudal de 
ambas.

Salta, 2 de Julio de 1952..
Admin. si. ación General de Aguas de Salía

e) 3 al 2417,52

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
:os establecidos por el Código de Aguas, se -ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene soTc tado re 
conocimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3 15 litros 
do proveniente del río Guachipas, 6 
fracción San M'.auel, catastro 219 
Coronampa (Guachi pías). En época-s 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
mas cmi la mitad dol caudal total de la h’jue- 
la Coropampa. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Saña 
e) 2 al 23|7(52

por según3 
Has. de la 
ubicada en 
de estiaje,

RICARDO X DURAND 
Kiceláz. Vico Gímele.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Canal
13 Has; 9820 m2. del 
catastro 1809 ubicado

la 'ciudad, 
Milagro"

Salta,
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Na 8221 __-EDICTO . CITATOIIO - - Salta, Io de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA,
JA los., efectos.establecidos -por el Código dez Secretario Letrado. 

Aguas, se hace saber que Julio - Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado’ reconocimien 

de agua pública paar re-gar 
de 5 -l|seg. -proveniente del 
Has. del- Lote 7 Colonia San
4206
Salta, 24 de Junio de 1952

Administración General de Aguas de Salta
e) 25|6 al 16[7|52.

e) 8|7 al 20l8¡52

Juan .Herrera, baje 
i*a,  25 de junio de 

ñbano SecretarEse

apercibimiento legal. — S^ú- 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, 

.o.
e) 26[6 ai 7¡o.ü2

lo de concesión 
con un caudal 
Río Colorado, 10 
to Rosa, catastro Oran,

N° 8264. — SUCESORIO: El Juez de la. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial 
en el juicio sucesorio de doña Natividad Mendsz 
de Paz. cita por treinta díae a herederos y aeree 

l dores. — Salta, Junio 25 de 1952. — E. GILIBER 
Ti DORADO Escribano Secretario,.

e) 4|7 al 18¡8¡52

. N
ÍO 
áCCÍi 
días 
ALV. 
BAL

? 8224 _  SUCESORIO. — Luis R. Caserna i
Juez dé Primera Instancia, Tercera NomL 

y O. cita y emplaza por 39 
y acredores de FRANCISCO 

'ARADO. — Scjdta, junio 11 de 1952. — ANI 
Escribano Secretario.

e) 25|6 al 6I8|52.

ión en lo C.
; a herederos

URRIBARRI,

82.27 r- EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por eí Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedolini' tie
ne ■ solicitado reconocimiento de concesión de 
aaua pública para regar - con carácter eventual 
y a- perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 

50
150

por segundo proveniente del río Chicoansi, 
Har>. de su propiedad "Las Palmas" ,catastro 
del.. Departamento de • Chicoana. '•

Salta, 23 de Junio de 1952.- 
Adrnjnisiracián General de Aguas de Salta 

e) 24|6' al 1S|7|52.

N° 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cua: 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita po 
treinta días á herederos y acreedores de Time 
ep Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAE 
OS ENRIQUE FíGUEROA, Secretario.

e) 4|7 al 18|8|52

9 8222 — SUG
ado abierto el juicio sucesorio de doña 
cedes Fanny (Darbajo de 'Sanmillán, el juex 
Primera Nominación en lo- Civil y Comer- 
de La Provine:

INSCRIPCION DE AGUAS
PRIVADAS

■ N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4° 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores, de don Julio Augusto Pé 
.rez, para hacer valer sus derechos. — Salta, Ju 
nio 30 de 1952.

' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA S as; etc: .lo.
e) 3|7j al 18|r|52

Han
Me: ■< 
de-:
éiá
g los que se cons 
nes

ENGRIO. — Habiéndose de_

a, cita y emplaza por 30 días 
ideren con derecho a los bie„! 
la nombrada; bajo apercibí^* dejados por

miento de ley. Sqlta, Mayo 8 dq 1952. — JOB.
A. COQUET,GE

SUÍ
saber a herede

Sec&rtario,
25]6 al 618152

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En cumplimento del art. 183 del Códr 
gb de Aguas, se hace saber que por Resoluc’ón 

- N° 153.[52 del H. Consejo de A.G.A.S., se-ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, las de 
os ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
a finca "La Porten", ubicada en Departamento 
Colino, propiedad de Florencio Fernández Áceve

do. —- Salta, Io de Julio de 1952.
JLdminisiiacién General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|7|52

N? 8247 — El Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acredores de ANA ABRAHAM o AN/l 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

I?|7 al 12'8|52

^f9 8213.
go
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandóval que 
he
Qu
MA

^ESORIO: — Por 30 días Ra
eros y acreedores de Rosario

declarado ab: 
ijano, junio 14 de 
S, Juez de Poz.

erta la Sucesión. —- Campo
1952. — JUSTO T. LA-:

e|23|6 al 4[8l52.

e)

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS .

N» 8282. — SUCESORIO: — El Juez de
Civil cita y emplaza a herederos y 
de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
días, bajo apercibimiento de' Ley. 
julio de 1952. — ANIBAL

Nominación
acreedores
por treista

' Salta, 4 de
RRI, Escribano Secreario

| e|15]7 al- 26¡8l52„

3g

URRIBA,

N9 8280. — SUCESORIO; — Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, 
treinta días. — Salta, 1? de julio de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e[15|7 al 26¡8|52.

° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
de Cuarta Noninación, cita por treinta días 

.erederos y acreedores de don José López Mon ’ 
emplazándolos

¡Sata, Junio 16 de 1952.
UEROA, Secre

; * 
vil

Juez de P Ins_. ies'
Civil y Comer- " 
Roberto Ramo r. <.1 
a herederos y [

, bajo

ario.

apercibimiento de ley. '
— CARLOS ENRIQUE

e) 17|S al 30¡7|952 :

N9 8246 — SUCESORIO: El 
tancia y 2? Nominación lo 
cial en el juicio- sucesorio de 
Muñoz, cita .por treinta días
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) 19|7 al 12í8|52

I 9 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días,

; ehrederos y acredores de JOSE LOPEZ. Salta, 
¡mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
| cretario.

e) 27|6 al 8|8¡52 ’

N9 8233 —• El Señor Juez de Primera Instan, 
cía Tercera Nominación, cita y emplaza, por 

por treinta días, a. herederos y acreedores de J ran 
— Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 

ANIBAL URRIBARRI, Secretario.
e) 2716 al 8|8|52

N° 8272 — SUCESORIO, — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree*  
dones de RAMON GOMEZ.

SALTA/ Julio 4 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO i— Escribano Secretario

e) 10|7 al 21|8¡52.

N° 8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez 
Salta, Junio 18 de 1952. — E/ GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 26|6 al 7¡3’52

M° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
[.oh cita por treinta días a herederos y aeree- 
as de Cornelio

Ma
dor
Tapia. — Salta, jimio 13 de 1952 E, G.UILI- 
BED

Tapia y Juana Rosa Zerpa de

■TI DORADO, ’scribano Secretario.
e) 17|6 al 30Í7:52

8197 — EDICTO SITCESOBIO: — Luis H. Ca- 
permeiro, Juez de

.ación en lo C
caderes y acreedores de Ysak Dib Asaur, bajo 
)e rcibimiento de

¡Vo

inh|.i
he:
api
■ 4NIBAL URRJBÉRRÍ

Primera -Instancia, Tercera No~._ 
y C., cita- por treinta días a

ley. — Salta,_ junio de 1952. • 
’— Esciibano Secretario 

e) 16|6 al 28¡7|52.

: N9 8138. — SLRCESORIO. — El Sr. Juez de
Primera Nominación cita y emplaza por 38 • 
días a herederos

AGUIRRE. —- Salta, junio 9 de 1952,
y acredores de PEDRO VIC_

TOR AGUIRRE. —- Salta, junio 9 de 1952, 
JORGE ADOLFO CROQUET, Escribano Secretario.-

e|ll|6 al|25|7|52

N° 8268. — SUCESORIO. — El Juez de Cuar 
iSTomináción Civil cita’ por treinta días a her¿-’ 
derog y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA.

8181 — SUCESORIO: — J.icz de Cuarta No*  
miración Civil y Comercial, cita por treinta días . 
cí herederos y ac:

CORDOBA. Saita, Junio 2 de 1.952.
Vale.

EDUARDO VELARDE.

F°
N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 

de -3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res, de Juan Ríos Herrera, p Juan R. Herrera o-1- P

eedores de don LUIS ERNES-
-Eílínea

e)
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iP — SUCESORIO: — Júé§ d« tutela W 
sfeación Civil y Cóme.ciál, sitó por treinta días 
g£ haredexos y acreedores de dos ROSENDO' 
ARROTO y de doña ANICETA LARA DE ARROYO. 
Safe, Junio d@ 1952.
CARLOS E. HGUEROA — Secretario

• ®) 10¡6 al M¡7[5X

ti 79 -- EDICTO SUCESORIO: 
sém^iro, Juez de Primera Instancia, Tércéra Né„ 
^¡nación én lo C. y C¿3 cita a heiéd©. os y acree
dores dé don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bí sai ente- de ley. —• Salta, junio 3 de 1352/

. ANIBAL URRIBARRI — Escribana Secretario
e) 10¡6 al 24|7[52.

» $174# — W1GTG SUCESORIA — B*  
Casermeiro, Juez /h Primera Instancia, Tercera 
dominación en lo C. y C., cita por treinta--días 
& herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINXERI. bajo apercibimiento de Ley. — Salta 
Junio 3 de 1952: — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

res de “JUAÑ CRUZ ’GUAYWIS, b&fé á¡5©rciBy do- Vúzqüéá déd'üclé&db jhfcéslón feí^idnól ®obr<
miento de ley. — Salta, Junio !'cte 1953. A?Ñ1 - 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

«) S:6 al 21¡7j52

W 8150 SUCESORIOS El Sr. -Juez- 3a nomi
nación Civil y Comercial, ef-t-cs por 30 días bofo 
apercibimiento, a herederos y acreedbrée dM

■Ldfs B. Ca- Antonia o Antonio Eduvige’s Solaligüe,
Salta, Mayó 30 d© 195’2.

ANIBAL URRIBARRI Escribana Secretaria
<) 2|6 al 17j7|52.

8148 — SUCESORIO: — Él señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos, y acree
dora d@ Lucinda o Andrea Lucinda Laspim de 
Molina por treinta días para que hagas wl©r 
íus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E¡lr 
.aeas: Lucinda—Vale.

E. GILIBERTI DORADO «— Escribano Secrelario 
e) 2|6 al- 17|7¡52. 

tó siguientes. inmuebles. Picados -én‘ -Cdfteyet® 
@> Un lote d® ’üéúén©-’gobré da- calle -Silvtazi^ ©rW 
varr-a de “15 ms. -de -frente -por igual ®@ntrd 
frente por 45 Matas de fond© .,1o que haee o® 
superítale de:- 675 za2,; dentro de los. siguientes 
limita^ Norte; dota de propiedad de ASare^lin.^ 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez ^u@ 
lueg@.&e describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de lor señores Luis ty Robustiano Patrón
Bstar -con -lg eslíe Silverio Chavama. b) Un lo» 

:te de terreno contiguo al anterior sobre la c@=- 
lie SUverio Chavama -de 15 mis. de frente: igual 
confa afrente*  por 45 mis. de fondo ,1o que haca 
una superficie de 675 mis-. cuadrados dentro Jl® 
los siguientes límites: -Norte; Propiedad de la 
ces:ón d§ Alejo Aguirre; Sud, lote antertarmesr 
•te descripto d@ -Marcelino Cruz Agustín J©rg§ 
fíi®ñwnid® Es*® a .‘galle Silven© -.Ghaws-
tría y Oeste: con propiedad de les señores Luta 
y Robus tiano Patrón Costas.- Lo que @1 suscrip
to hace saber @ .efecto®. — Salta, .3® de ja»
nio dé 1952.

ü) 7\7 - al -148^

e) 8|S al 23|7|52

N° 8173. SUCESORIO. — Juez de 4a.' No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
^3 -herederos y acreedores de TÉLÉSFORA VILTE 
DE LOPEZ. -- Salta, Junio 6 de' 1952. —= CAR 
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|6 al 23|7|52

8147-^ SUCESORIO: — El Jues d® 3a. Natal*  
nación cita y emplaza por treinta días a hsredc- 
ros y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 de Ma' 
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI -== Escribano Secrefari&
@) 2|6 .al 17|7|52.

Ne 8172, — EDICTO. — Juez Civil y Comer 
síal 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carmen Brau 
Mo Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE 
ROA, Secretario.

e) 9| 6 al 23|7|52

8138 — SUCESORIO: Ramón Arturo Martí 
[uez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co» 
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 

j ierederos y acreedores de don Narciso Bravo.
Salta, 16 de mayo de 1952.
FARDOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 29|5 arl4¡7|52.

N® 8260. — POSESION TREINTAÑAL. = 
drés, Pálmifa Bénitá y Raúl Hilarión Belmente, 
anta Juzgad© Civil' y Cómerdal, Cuarta Nom na
ción han - deducido 'información posesoria g¿?br> 
fines ‘‘Ramaditas” ,ó VíLa Ramad4a" ubicada Ita 
pártamento Zxúya, catastro 74, con est envión apr© 
limada de dos mil metros de frente sobre 'el Río 
Grande’ de huya, 'por cuatro mil metes de toa- 
éo; limita al Norte con filo lomas R-_o Negro; 
S-üd, Rió Grande de Iruya; Este, fmea San Gar
los; y Oesi©, finca Palmarcito. C^ase interesen 

i dos pór treinta días bajo apercibimiento apio*  
bars® posesión Treintañal — Salta, 2 de 
dé 1952.

e) 3|7 al 18¡8|52

N° 8164. •— SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza*  par 
treinta días a herederos y acreedores de JOR- 
SE ZISSES SCAPERAS, lo que se hace saber o < 
£us efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9Í6 al 23|7¡52

N° 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952.

E. GILIBERTI DORADO — Secretario.
ANIBAL URRIBARRI ' — Escribano Secretario

e) 29|5 al 14¡7|52.

N*  8245 POSESION TRÉ-IÑTAÑALa- ELE». 
NA OCTAVA GONZALEZ DÉ VARGAS, ante 
Juzgado Pdmérá Nominación Civil solicita po. 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafay-Gtea 
lié' Vicario Toscano 333|7; midL -24.40 m. frente^ 
42’.50 fondo; Limita^ Norte y Éste , Sucesión 
Atirelió’ Diez Gómez; Süd4 calle Vicario -Tosca^ 
nó;' Oeste, José A. Lovag'.ió. — Catastro 314.— 
Riega ágüas Río Chuscha media hora cad-3 

— Cítase
27 de Junio de

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Ctasermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 

. Nominación en lo C. y ^C., cita por treinta día.*  
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE- 
BALLOS DE GALLARDO APRIETA, bajo aperar- , 
himienio de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6;6 al 2217^52

POSESION TREINTAÑAL
Ñ° 827Ó. — Posesión treintañal. —- Hago sa’ 

bér a los interesados que Ambrosio‘Vázquez Te©“ 
í doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victor-in@ 
!: Vázquez de Martínez ha promovido juicio infpx 
mativo de posesión treintañal de un lot^ -¿sitaa- 

j do en San Antonio, departamento de San Caí” 
¡ los, llnTlando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
[ propiedad de Custodio Martínez y José Lu‘s Mar 

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — Él Juez de j;nez. g£|e propiedad de Juan José Vázquez; Oes 
te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
tro do*  plazo de treinta días. •— Salta, Ju’io 4 de 
1952. Jorge A. Coquet. Secretario Juzgado Civil 

Comercial Primera Nominación. .
e) 8|7 al 20|8|52.

Segunda Nominación Civil cita y emplaza po: 
30 días a hereHeros y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 

-Salta, Junio 5 de 1952. - ANIBAL URRIBARRI 
escribano Secretario.,

6|6 al 22|7|52

N? 8158 ■— EDICTO SUCESORIO: — Luis R 
Casermeiro, Juez de Instancia,- Tercera Nonitaa 
(Món en lo C. y C.( cita a herederos y acreedo-

Ne 8266. POSESORIO: Ante él Juzgado Ci 
vil y Comercial 4o Nc'miñación, irán preséñ'
tado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge B:eñvsni-

quince días permanetemente. 
resadós- por 30 días. == Salta, 
1.952, — SECRETARIO.

fe) P|7 al 12|8[52 _

-NP 82'42-^ POSESORIO. -^‘'EI -Jüe< dé Iréte 
Nominación ’ Civil taita á interesados eft/Id póT 
sesión -treintañal -dedticidci por Julia San MC- 
Uán dé‘Campos, sobre inmueble ubicado ea 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, ca„ 
lie pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. - JORGE MFREDO CO„ 
QUET Secretado. — Dr, OSCAR P LOPEZ, S® .. 
ctotario Letrado.

e) P|7 al 12181:52.

N® 8219 — POSESION TREINTAÑAL. Mero. 
cedes Escobar, ante Juzgado Currta Noniina. 
éión ‘Civil y Cóme-ciál, 'solicita posesión tr^in 
taña! dé ,fa finca “Des Pozos o Breal, ubicado 

¡en él Paftidó Pueblo, Banda Sud, Depaítame?»
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ío dé’ Rivadavia con extensión aproximada Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El S& Juez de Prime¿ 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce deF río Ber 
me jo Este, finca El Tunalito Oeste1, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) bs- nácioi 
ras cada doce días, acequia San Isidro; Río Col- tivo

a Instancia Tercera NomL 
t y Comercial. Juicio; Ejectuin en lo Civil

Martínez Baldomero Alejandro Vs. Bruccu 
chaqui, más una reguera con Acequia del bajo lerl Alejandro.
en abundancia, Cítase 
<íc:s. — Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escribano

interesados por treinta , 
1352, — JORGE ADOL- ' 
Secretario. p :

e[14 al lo¡7¡52.

e) &|6 al 22^952 ^55. — JUDICIAL. - CUENTAS A COBRAR

e) 25|6 al 6|8|52.

8215 — EDICTO; — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nr.mmación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zclazar, solicitando posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Departamento 
de Rivaaavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta g Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
-Los Pozos; Geste Finca San Antonio de Marce
lina Navarrete y Este con Finca Ciervo Cansado 
de Eleodoro ¿alazar. — Lo que el suscripto ha*  
C© saber a sus interesados.

- Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 24¡6 al 5|8|52.

N® 8155, — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta 
nal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De
partamento La Candelería encerrado dentro de. 
los siguientes límite-s: Norte y Oeste, con fmea 
Mirafíores que fuá .de-1 Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
Con Río Tala -o Salí y Este: con Olegario Jua- 

; res y Concepción Campos, lo que el suscripto 
hace saber q los interesados «u sus efectos. •— 
Scdta, Mayo 28 de 1952. — CARLOS E. FIGLE- 
ROA, Secretario.

e) 5¡6 al 21|7p

FIGUEROA ECHAZU
la. Instan'

Por MARIO
,r disposición c él señor Ju:
la. Nominación en lo Civil y Comercial re-! :*

■ cía,
’ Cpida en autos "Quiebra de don Roberto Da Lu- 
|ca"
jhbras en la Oñcmo 
■cálle 
! diinerc 
’biar

el día viernes :8 de Julio próximo-a las once 
¿e Remates do esta -mtriad., 
venderé en pública subasta/Alvarado 504,

o de contado y SIN BASE las cuentas a co . 
a favor del fallido y que ascienden a -la 

Isumn de $ 22.850.
os cincuenta p
moneda nación
misión a cargp del comprador. Publicacío-
Boletín Oficial
FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.

? PÍ,£ÍC1 
//
i c-
■ nes
i m

• -

.31 (Veinte y dos mil ocho*  
j =sos con ochenta y un cenia- 
121).

y Foro Sal teño

é) 7 al I7]7]52

N“ 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Primavo: "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.906 
m2., Limita: Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Ni. 
eéfora de López y Luis 
Saldaño y Pistan; Este, 
Oeste, camino Corralito, 
Segundo. "Lote 99", mide
64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren*  
•rio Mamaní; Este, Río ‘ Calchaquí; Oeste, ca
mino Corralito. — CaíGstro 609. — Cítase in( 
pesados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e|19|6 al 31|7l52.

Isidoro López, antes 
herederos Rodríguez 
— Catastro 470. — 
largo 487 m. anche

N° 8153 — Posesión Treintañal rn1 icitada por 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 

j en las Juntas, de Seclantás Departamento de 
Molinos, con la superficie que -resulte tener 
dentro de ílos siguientes límites: Norte, ccn pro
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau
ricio Vivero de Humano; E¿te, con Micaela y 
Petrona Barrionuevo hoy de Néstor Gcnza y 

• Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. Se 
cita por 30 días a los interesados con dere
cho a dicho inmueble para hacer 
derechos ante este Juzgado en lo 
mercial. Salta 3 de junio de 1952. 
ENRIQUE FIGUEROA — Frcretario.

e) 3|6 al

M°

valer r-'s
Civil y Cq-
— CARLOS

18|7¡52-

MARTIN LEGUIZAMON3250 — Por
JUDICIAL —p Un aparato de radio 

17 de julio p. a las 17 horas «n mi 
snderé con la base de

■' El
torio Alberdí 323 \

aparato de radio RCA Víctor ambas
: unientes model

Moschetti y (ha. España 650. En el acto 
remate cincuenta por ciento del precio de 
a y a cuenta $el mismo. Comision.de arañ
es cargo del cómprador. Ordena. Excma.- Cá- 
i de Paz. Juicjo: Ejecución prendarla Frarr

y c
Feo.
del 

lyenic
del i
mar;
disco Mcschetti y Cía. ve. María Teresa López 
de Robledo".

N°

escri’
3 28S 
ondas

s 522 MX, depositario judicial

e) 2’al 16¡7lF2

N° 8160. — POSESION- TREINTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuenta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal ín~ius 
ble en Se danta- (Molinos), compuesto dos frac 
clones: PRIMERA: "Terreno ccn Casa", mide: 
Naciente a’ Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m. 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Suc. Adela R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón’ Micho! 
Oeste calle pública. SEGUNDA: 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 
te, 67.30 m. LIMITA: Norte. Suc.
Este, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste. 
Segundo José Zamora, hoy las arfaras; Sud, Li*  
sardo Agvierre. CATASTRO 495. RIEGA. 8 días 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
El Col le, Río Calchaquí. Cítase interesados par I 
30 días. — Salta, 5 de Junio do 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario. .

é) 616 al 22|7[952

- ' N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia 
__ [ Segunda Nominación Civil y Comercial cita

( y emplaza por treinta días a ivtaresados pose 
sión treintañal solicitada Moisés Colgué Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si
tuadas sección octava ciudad Orón, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622, 
bajo apercib:miento declararse prescripción ad

; quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

i e) 3j6 al 16j7|52.

8244 —
Por: LUIS

: E:i el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil 
Antonio Nuñez

^om. ha ordene do el remate CON BASE de 
$ 311.866.66 dos t 

fiscal de: Un

[ U D I C I A L 
ALBERTO DAVALOS

ys. el Sr. Juez de 1° Ñom. Civ.

3rceras partes de. su valúa» 
inmueble ubicado en esta 

mes 1022 EXTENSION: frente 
mts. fondo 71.50 mis. LIML

hoy las adoras; 
"Terreno Labran 
m.; Este a Oes- 
Sofía N. de Díaz

REMATES JUD!C!MES
N? 8277 — JUDICIAL

Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
(De la Corporación de Martilieros) 

j El día 31 de julio de 1952 a las 18 horas 
. mi oficina calle Bal caree N? 423. venderé 
( subasta pública con base de $ 4.890.— (Cua. 
tro mil ochocientos noventa 
máquina lavadora eléctrica 
DER" serie 4 N? 343 Motor 
nueva, que se encuentra en

! sitario Judicial Sr. Baldomcro Alejandro Mar» 
8159, — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE- !Íínez' Güemes 655, donde puede examinarse. 

DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera ,Se deía ©apresa constancia que en caso de 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin • no existir postores, la remataré acto seguido 
ca "SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos). | sin base. En el acto del remate se abonará 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, ' el importe íntegro de la compra. Comisión de 
MeJilona Carral de Aguirre; Esté, Río Calcha- arancel a cargo del comprador, Ordena el

en
en

pesos m’n) una 
marca "LAVAN.. 
N? 508.639 Semi 
poder del depoj

cúór
Cuilad calle D. F
dall
TES: 
Sud, 
fué 
nes 
cior.es, porch, zag 
jas, 
plantas construcci 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
aori
112 
gist 
Ues 
ras 
ta.
con:

[e D. Funes 11
: Norte lote 4 áue fué de.Dn. Juan Góttling^ 
, lote 6 de Ant
de Dn. Juan Cpttling; ~y Oeste, calle D. Fu_ 

-— Catastro

nnio Genes; Este, lote 23 que-

baño lg, coc

1639. — Consta de 7 habita» 
lán y galería, patio piso leu 
na, pileta lavar, fondos con 
5n mampostería, techos teja

:bs, — Títulos inscriptos.,a il,
2 Títulos Cap. Embargo f¿_ 

, as. 239 Libro. 13 Gravóme» 
de julio de 1952 a las 18 ho_

tientes y cloac
an. 340 Libro

Irado a fl. 145,
: — El día 23
en 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cuen 
del precio. — Comisión arancel . a cargo 
.prador.'

e) l’|7 'al 22l7|52.

N? 8243 — Pér JORGE RAUL DECAVI
IMPORTANTE INMUEBLE 

J Ú D I C I A L
rbado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en Ur.. 
:a 325, con BASE de- $ 32.000 mina.1,, y por.

S
qui:
órdon del Sr. Juez en lo C. y C. 2a. Ncm:
Ciór, dictada en autos Ejecución Hipotecarla

Comision.de
cior.es
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—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio ’ José y - hasta que el acredor se haga íntegro pago del 
feé ó José’ Antonio Sánchez, subastaré el sij capital reclamado sus intereses y costas; regu- 
guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 
M® Rivadavia N9 759 entre las de Baleare© y

• 20 .de Febrero.
TERRENO de 10 mis. frente a calle Rivada.

vk% 20 mis. en el contrafrents o lado Sud; 55 
mts. en lado Oeste; estando constituido el la„ 
do Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hace 
37 mts. hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con la 
línea del contrafretne, 18 mts. cuyo perímetro 
queda dentro ios lindeio¿: Norte, calle Riva_ 
¿avia; Sud, parcela 5 d® la Compañía de Ma 
yodarnos Limitada (Capilla Evangelista); Este 
parcela 30 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
fulvia y Je?ge Francisco Alderet© Cháw^, y 
Eduardo Lalikís, is-spedi¥o:niente? y Ose*©,  pc?í 
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N° 452^

—Sobre el terreno descripto pisa edifica, 
ción con materiales de ’ primera calidad, cons_ 
tante de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños, 
cocina' zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P.
e) P7 al 2217152.

ando hono-ianos al Dr. Vicente Nicolás Arias. 
Notificación preecr.p;a per el art 460 C. de P. 
Salta, Julio Io de 1952. — E. GILIBEBíftlORADO. 
Es criba no Secretario .

») 8 «á 22[7|52

CITACION A JUICIO
N9 8281. — CITACION A JUICIO: A Epifanía 

Orellana García de Heredia — Juicio Restiíix. 
ción al hogar conyugal per José A. Heredia— 
El Juez de Tercera Nominación Civil y Cornea 
cial cita a la demandada por edictos que ss 
pubjicaián veinte vece's en el Boletín OfL 
cial y Norte a estar a derecho, bajo apercL 
bimiento de nombrársele 
Salta, junio 30 de 1952. — 
Escribaso Secretario.

Defensor de Oficio. 
ANIBAL URRIBABRL

e|15[7-cd 11|8|52.

d® quince díc^

>— Piop;edad ea Metan
p. a las 17 horas en mi escrito- 
venderé con la base de &n mil 
con se sentir y seis centavos un

N® &202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación Martilieros 
Judicial.

B 3G de Julio
kv A ¡ber Ji 323

?is. peso?
;fcte de teireao ubicado en Metan .calle Arraya
nes y Sa!*a.  todo lo edificado y plantado; 
i’pedici© 18.7G x 50 mts.. — En el acto del 
rerncrie vehde por ciento del precio^ de venta y 
@ cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nominadón. — Juic’o: “Ejecutivo José Ca 
tañía vs. haFolomé Munar \

e) 17|6 al 30|7|52.

FP 8240—
EDICTO. — JERONIMO CARDOZO, Jues 

Primera Nominación Civil y Comercial, cL 
ta y emplaza por el término
a Ana Erazo de Barroso, Estaura Barroso, 
sos y herederos de- Alfredo Chagra para que 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento practicado el juicio "Deslhr 
le de un inmuebles en Orán s¡p. Provincia 
le Salta (margen izquierda Río Itiyura'" baj© 
apercibimiento de tenerlos per desistidos. 
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado 
e|30loi al 21|7¡52.

auto y realizadas las publicaciones respetivas, 
oficíese a la Dirección del Registro Civil para su 
toma de razón con transcripción de la presenta 
en su parte resolutiva. — E|L "demuestra1' VALE 
Dr. RAMON ARTURO MARTI"’. — Salta, 11 ’d® 
Julio de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, E¿ 
cribctno Secretario.

a|15 al 24|7¡52,

4° £201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieras 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 homs en mi escri- 

orio Albexdi 323, por árda*  del señor Juez Pri 
mera Instare5a 3a. Nominación ^en juicio: "Su- 
geoo"io de Jesús A^varez" venderá con la base 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca
sa. ubicado en Metan, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
los sigu:entes límites generales: Ncrte, propiedad 
•Se Antonio Andrés; Súd Miguel Mendoza; Este 
k*sé  Saiavia Toledo; Oeste camino nacional. 
Consta la cesa de reís habilitaciones ga’pón de 
material y pieza para herramientas. En el mis 
E;C a-j’o y' sin base de acuerdo al detalle on 
expedí-.de respectivo precederé a vender un ron 
unto do seniovxn’éi máquinas y út’les de la- 

hiauza En ei acto ael remate veinte per cien
to d-’i precio de vo^-a y a cuenta del mismo. — 
C-nu.sic.n de CxCr.rel a‘ cargo del comprad'’1.-.

e) 17|6 al 30;?|52

N9 817S — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante sale 
Juzgada de Tercera Nominación en lo Civil, se 
‘ra.rn.jta el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
-Pedio Nolasco Pérez ©¡Luisa Semesco de Pé- 

resz', por la qu© s© sita s la demandada por 
edictos que se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sallen© a es
tar a darecho, bajo apercibimiento de nómbren
sele defensor de oficio. — Sal&a, mayo 2Q da 
1952.

ANIBAL URRIBARRl — Ese ibano Secretario
e) 10|6 al 24’7'5-z.

N° 8252. — EDICTO. — RECTIFICACION DI 
PARTIDA. En el expediente caratulado: Exp. 
N° 19.802, GUERRERO RAITERI, Juan Luis y REC 
T1FICACION DE PARTIDAS" que se tramita an
te este Juzgado de Primera Instancia, Segunda

■ Nominación en lo Civil y Comercial a cargo 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del

■ tomante, ha recaído sentencia, cuya paria
■ positiva transcripta dice:

“Salta abril 3 de 1952. Y VBTQS: Estos
- vTuan Ms Guerrors Raiteri, por RestiíiOT 

"ción de Partidas", E^p. N9 19802¡51, de los que 
"RESULTA... y CONSIDERANDO:... Por elo b 

! "favorablemente dictaminado por los Ministerios 
“Públicos a fs. 14 y d® conformidad a lo dkr 
"puesto por los arts. 7S y 80 del Cód. Civil y 
“27, 86 y 87 de la Ley 251, ¿@1 Registro Civil 
"d® la Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a 
’^a demanda ®n tods sus partes y ordenando 
"consecuencia las siguientes rectificaciones: 1°) 
“Acta N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre de 
"1934, nacimiento de Carlos Alberto Martines, 
"que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
"capital, en el sentido de dejar establecido que

¡ "©1 verdadero nombre y apellido de la madre 
"del inscripto es ANICETA GÜED LLA, y no “Jua 
"na Martínez" como por. error se cons:gna en la 
"referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha S 
" de abril de 1938, nac^iisnto de Juan Fssrnan- 
"do. Guedilla, que corrs al folio 123 del Torno 128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
“verdadero nombre de a madre dal, inscripto es 
“ANICETA Guedílla, y no "Juana" como .por 

. "error' se consigna en dicha parí'da. COPIESE, 
. “notifiques©. Dése cumplimento a lo dispuesto 
¡ “por el art. 28 d© la Ley 251, fecho libres o ofi- 
i "ció al señor Director General del Registro Ci- 
| "vil para su cumplimiento y a ios fines de la 
I “anotación respsotiva de la legitimación efectúa 
I "da por sus padres don Juan Luis Guerrerq Raí- 
, “ten con Aniceto Guedilla, según constancia de

ina-o 
idiente

de¡

disr

■FOTTHCACION _ DESENTENCI&
' N° 8267. — EDICTO: El doc-o-
me’ro Juez interino d~l Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación Civil y Comercial, . IT) Cóp;es© 
en ]a ejecnc'ón "VELARDFZJusta Cern-dos de 
Vs. MARTINEZ Lorenzo An bó
ten ci a mandando llevar' adelente la

. RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 8279. — EDICTO: — RECTIFICACION DE

¡ PARTIDAS» — El suscripto Secretario comuni. 
I ca a los efectos del art. 28 de la Ley 251, que 
| en el juicio: "Ordinario — Rectificación de 
¡partida s|p Ana Rosa Ladrú", del Juzgado de 
Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comerdai, el Sr. Juez na dictado la siguiente 
sentencia: 1 Salta, 27 de junio de 1952 FALLO; 
1) Haciendo lugar a la demanda y ordenando 
en consecuencia la rectificación de la partí, 
da de nacimiento de Ana Ladrú; acta N? ,

| 10'355 levantada ’ en ’ Salta,' departamento de ■ 
lia capital, el día 2 de mayo de 1911 corrien» 
te al folio 205 del t. 23’ en el sentido de adi_

Lu:s R. CaserJ donar al nombre de 'ANA con que figura la
1 inscripta, en la referida partida, el de ROS^3 • 

' * noti^qu 'S^, r"nz-rr-<- a v pu1-» (cr' ' S
durante ocho días en el Diario qu=> se pro. ' 

,ha d’ctado sen ponga a los efectos del artículo 28 de la 
ej_cución, ¡Ley 251, consentido o ejecutoria o qu? s:a este

I “la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de
1951 cel libro de Matrimonio correspon 

'"al año 1951 y a los efectos de la marginal co-’ 
n-espondiente. Opor unamente ARCHIVESE los 

" autos. FRANCISCO PTBLO MAIOLI'.
Lo q-ie el suscrito Escribano S ecreta:io hace sa 

por med’o del prssent©ber a los interesados
edicto. — Salta 19 de Mayo de 1952.

E. GIL BERT1 DORADO — Esciibano Secretario 
. e) 2 al 147¡52

SECC!0N COMERCIAL

CONVOCATORIA D fe
AGHiLrdJOKhS ’

N° 8269. — CONVOCATORIA DE ACREEDO- 
F^S de la COMPAÑIA FORESTAL DEL NORTE, 
SOC.• de RESP. LTDA. S= enmudecí a les acree
dores que por resolución del señor Jrez se ha 
prorrogado para el día 5 de agesto a ho-as diez 
la aud’encia para la veri£icac’ón del crédito. — 
Salta, 7 de Julio de 1952 — E. G LIBERTI DO
RADO, Escribano S ■creta^o int r no

e) 8 al 15¡7¡952.
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TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIALES

N° 8271. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO . 
CIALES. Conforme Ley 11.867 comunicar^ qu? 

hUIS ZIEGLER y NICANOR SANZ transieren a 
favor de NICOLAS FESTON, los derechos y ac- 
alones y cuotas sociales que tienen en la socie 
dad “Reston, Zikgler y Compañía", incluidos bs 
n-sficios obtenidos, haciéndele cargo el espiona
rlo del activo y pasivo de la misma. Rociarnos 
de ley: San Martín 25 Tartagol. — NICOLAS RES 
TON.

«) § al 15|7|52

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N° 8275.. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley Nacional 11867. — A los efectos de lo prea- 
cripto -en la Ley Nacional 11867 Art. 2 r 
saber que por ante e.ia Ercribanía de 
no, Mitre 550 de esta ciudad, so tramita ' 
ia del Molino Harinero sito eu la calle 
Mayo N° 1180, Salta que efectuare? el Gobierno 
de la Provincia de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley Provincial N° 1419 a favor ¿el ad
judicatario ds»'la LzcRacic-ii Pública practica-la 
(Decreto 281 del 24 ¿e Ju^io de 1952) señ^r Do
mingo Batu’e. — Salta Jubo 11 de 1952. — FRAN 
CISCO CABRERA, Escribano de Gobierno.

e) 11 al 1717’952

Cob’ el
la ven-

Ai

SALTA, 16 DE JULIO DE 1S52

interesados a los fines que 
Salta, julio 14 de 1952 —- 

RADO, Escribano Secretario, 
cribas o Secretario,

hubiere lugar. 
E. GILIBERTI DO. ;

e|15 al 1717’52.

CECSION AVISOS
ASAMBLEAS
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I fe
’ Sport; 
irais L
diñar h 
23S, 
guíente;

N° 8285 — RADIO CLUB SALTA 
Citación a Asamblea Ordinaria

Se a fijado para el día 30 del cte. a horas 21 
y 30. en nuestra sede, edificio del ACA, Rlvada- 
vía y Mitre, para tratar el siguiente orden del 
día:

Io
2o
3°

Lectura del acta de la. Asamblea anterior. 
Memoria y bate.ce de tesorería. 
Renovación pardal- de la C. D..

EDUARDO RODRIGUEZ
Secretario

Ing JUZN R. BARATIA 
Presidente*

e) 16 al 17¡7|52O

CLV3 SPOSTIYO A.VZOATZGÜ:
Ci fació 

comunica a la: 
Ivo Anzoátegui, 
1 se llevará a 
ia, en el Local 
en cuya oporti

n .45 Asamete
; señores*  Asociados de: Ckb 
que el día 21 del cte. a Lo
caba una A: amate Iteaor 
ubicado en calle San Juan 

nidad se*  considerará ri-

OBD EN DEL DIA

Autorización a 1 
limar escritura tej 
ah constuccíón 2? 

ma a hipotecarlo. 
iguel A. Pedresa 

Secretario

¡mis ¡i 
: Mi

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

8278. — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Se hace saber que el señor Antonio RodrL 

guez Elizalde transfiere a los señores Carlos 
Durand Guasch y Ricardo Joaquín Durand las 
acciones que le corresponden en la sociedad 
Durand y Rodríguez. Oposiciones a Carlos 
Durand Guasch. Paseo Güemes 54. — Salta.

e]ll al 18|7|52.

REHABILITACION COMERCIAL

-í Comisión Directiva, noza 
rreno adquirido, destinare 
ede Social y facultar iu

Dahnac'o G&mbeüs.
Pre-ickrúe
11|7|52 al W[S2

T : .AVISO' DI SteRFFAlM ©1 LA
» ACION

4 £ 
ri

N° 8284 — UNION SIRIO LIBANES.I DE SALTA
De acuerdo a lo resue’to por la H. Comisión 

Directiva, convócase a los señores socios de la 
UNION SIRIO LIBANFSA DE S^LTA a la ASAM
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se lle
vará a cabo el 
14, en la sede 
Martín N° 673,

día 20 del corriente’ mes a hozas 
social de la institución, calle San 
a objeto de tratar la siguiente:

ORDEN pEL DIA

de la nación 
SüB-SECR^A^LA DE INFORMAÚIOWS 

DWCCIQN SBME'RAL DB PRENSA

[sa asdasog. qus he-nmEos numerosas
Hete aou el de lo®
qre a ellos ítetmo la DIRECCION GEWL

*xf ■
*
#&

i RAL I® ASISTO
’ taris d& Trabaje

&
^r&

y Previsión.
Secrefaifci de Tmhafe Wwlsfás 

, Direccife Gm!. de Asístesela Scdsl

i .

%

2^

Io — Acta anterior.
2o — Consideración de' la cuota adicional vi

gente.
3o — Reforma de los Ertatutos.
4o — Reincorporación de*l  socio Jorge Saade.
Asimismo, cU conformidad a lo establecido en 

el artículo 93 de los Estatuios, convócase a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se lleva
rá a cabo el mismo día a horas 15, a los efec
tos de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

A
í j
jx Se- recuerda qu« 
t LEHN OFICIAL

SUSCTIPTOBSS

si

las suscripciones di BO 
eberus ser renovadas 

snes de su
A LOS AVISADORA

N*  8283. — REHABILITACION DE QUIEBRA. 
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, de. Conformidad al 
art. 185 y siguientes de la Ley 11.719 ha 'dis, 
puesto la rehabilitación del comerciante don 
ENRIQUE GARCIA CORDOBA, por haber cunr 
plido todos los requisitos exigidos y con lo- • 
dos los efectos que marca la Ley Publicado.. • 
nes en diarios “El Tribuno" y BOLETIN OFI_ : 
CIAL. — Lo que el suscripto hace saber a los

Io — Acta anterior.
20 — Lectura y consideración de la Memoria 

Anual.
— Consideración del Inventario, Balance Ge

neral y Cuenta de Ganancias y Pe didas.
— Informe del Organo de Fiscalización.
— Elección de autoridades.

Salta, Julio de 195^.
TOMAS NALLAR PICHEL DAVID

Secretario Pre.sklgW
e) 16|7|52.
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Talleras Gráficas 
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tedón de los svís©§ 
por te interesados a
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ssr eotódade
salvar en üetripa oportuno cualquier 
que hubiera incurrido.
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©9 acuerdo ai N® 3649 del
y es obligatorio la
¿ leiba de los bale mees trimestrales, te que 

pegarás dg la bentfisaete establecida por 
g- □ Debelo TF i: 
t 19 Í8.

publicadóii @n esta Bg- *

el .m da is d© jüszh
M DIRECTOR i


